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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se rectifican 

los artículos 10, 12 y 15 del Decreto de 13 de mayo 
de 1953, por el que se dictan normas para la regula
ción de la campaña de cereales y leguminosas 1953-54.

Al redactar el artículo décimo del Decreto del trece dél 
1 corriente mes, por el que se re|ula la campaña de cereales 
y leguminosas mil novecientos cincuenta y tres-cincuenta 
y cuatro, se omitió involuntariamente un párrafo, relativo 
a la fijación dél precio correspondiente al centeno. Asi
mismo, en el inciso final del párrafo primero del ártículo > 
doce de d,icho Decreto aparece también omitida la refe
rencia a dicho producto agrícola al señalarse el precio de 
venta de los cereales: Y por último, en el párrafo tercero 
del artículo quince del citádof Decreto Sé consigna que' 1 
el Servicio Nacional del Trigo pagará las primas corres
pondientes al .trigo para semilla, siendo así que las rela
tivas á trigos «certificados» han de abonarse no por el in
dicado Servicio, sino por el Instituto Nacional de Produc
ción de Semillas. Selectas.

Todo ello aconseja introducir en el citado Decreto las 
oportunas rectificaciones, redactando nuevamente con .di
chas .correcciones los artículos diez, doce y quince ‘ del 
mismo. • '  ^

En sfi virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ,
Artículo único.—Los artículos diez, doce y . quince del 

Decreto de trece de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres, por el que se dictan normas para la regulación de la 
campaña de cereales y leguminosas mil novecientos cin
cuenta y tres-cincuenta y cuatro, se rectifican, quedando 
redactados en la forma que a continuación se empresa: 

«Articulo décimo,-—Para la. campaña dé recogida que 
comienza el uno de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres y termina en treinta y uno de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, el precio base de tasa del trigo en 

< España que abonará el servicio Nacional del Trigo'para el 
tipo primero, definido en el artículo sexto, cualquiera que 
sea el lugar de procedencia, será el. de doscientas pesetas 
quintal métrico para mercancía áana, seca y limpia, sin 
envase, pesada y estibada en almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo;

El trigo procedente del cobro de rentas se pagará por 
el Servicio Nacional del Trigo al referido precio'base. ,

El Servicio Nacional del Trigo abonará a los agricul
tores, sobre el precio base, una prima de producción de 
doscientas dos pesetas por quintal métrico, resultando, por 
tanto, un precio para él trigo de tipo candeal fino y simi
lares, tipo primero, de cuatrocientas dos pesetas el quin
tal métrico.

Los tipos segundo y tercero sufrirán, por razones de 
, su calidad, -un descuento en la prima de producción de 
diez pesetas el quintál métrico, y el tipo cuarto, una de- , 
ducción dé veinticinco pesetas en el quintal métrico.

El centeno de tipo, comercial normal ise abonará por 
el Servicio Nacional del Trigo al precio de doscientas se
tenta y qinco pesetas el quintal métrico.

El precio base para el tipo primero de trigo y .lás de-* 
ducciones fijadas para los tipos segundo, tercero y cuarto, 
así como el precio del centeno, regirán durante los m e -. 
ses de junio a octubre, Inclusive, estableciéndose p^rá las 
compras realizadas en los meses sucesivos lás siguientes 
escalas de incrementos, por depósito y conservación de . 
mercancía, p or  el agricultor:

Trigo Centeno

Noviembre    2,00 2,00 ptas.
m Diciembre  ........   4,00 3,00 » »

Enero       6,00 4,00 ». »
Febrero i...........  8,00 5,00 » > ..
Marzo  ...........   10,00 6,00 » ».
Abril ........    12*00 (LOO *  *

Los trigos tempranos producidos en las provincias de
ficitarias del litoral mediterráneo de España: Málaga, Al
mería, Murcia, Alicante, Valencia, Castellón, Tarragona y 
Barcelona, ^ue sean ofrecidos en venta al Servicio Na
cional del Trigo durante los meses de mayo y junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, podrán gozar dél incre
mento por depósito y conservación, que será regulado por 
el Servicio Nacional del Trigo.

Los trigos producidos en terrenos mejorados al amparo 
de lá Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio de veintisiete de enero de m}l 
novecientos cincuenta podrán ser adquiridos por el Ser- . 
vicio Nacional, del Trigo con una prima de setenta pesetas 

* por quintal métrico sobre el precio correspondiente a su 
tipo comercial.

Los gastos que se ocasionen por este concepto se sa- 
i tisfarán con cargo a las correspondientes cuentas de la 

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes y 
del Servicio Nacional del Trigo, previa aprobación por el 
Ministerio de Agricultura de la< oportuna propuesta en tal 
sentido de uno u otro de ambos Organismos.

Artículo doce,—A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo once del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y "siete; 
artículo setenta y seis, y setenta y ocho del Reglameñto 
para su aplicación, de seis de octubre, ae mil novecientos 
treinta y siete, y Ley de treinta de junio de mil nove
cientos : cuarenta y uno, todos los productos que reciba el 
Servicio Nacional del Trigo durante la campaña de reco
gida que se regula por el presenté Decreto, sean nacio
nales o importados, los venderá a los precios qué resulten 
de incrementar en ocho pesetas por quintal métrico los 

■ de adquisición, p‘ara sufragar los gastos comerciales, al
macenamiento y financiación de los productos adquiridos. 
A efectos de venta, se considerará para el trigo y centeno 
como precio de adquisición el fijado para compra en el 
mes de marzo. , /

Para compensar al Servicio Nacional del Trigo dé las N 
pérdidas y gastos producidós por conservación y alma
cenamiento de cereales panificables durante la campaña, 
formación y conservación de las reservas nacionales; bien 
sean producidas en España o importadas, asi como por 
las pérdidas y gastos producidos en las indemnizaciones a 
trigos y centenos más limpios que el tipo normal, y demás 
pérdidas derivadas de su especifica labor comercial, el 
Servicio Nacional del Trigo recargará el. precio de venta 
del trigo y centeno en cuatro pesetas el quiñtal, métrico.

El Servicio Nacional del Trigo entregará la mereancía 
pesada, situada a pie de báscula en panera o almacén 
corriente; ,

En las ventas de trigo, centeno y demás productos del 
Servicio Nacional del Trigo a los fabricantes de harinas 
u otro*. compradores se tendrán en cuenta las bonifica
ciones o fc^avámenes correspondientes al estado de lim
pieza y sequedad de los tñgos, así como ei lugar y con- 

. diciones de su entrega en granero o silo que se traduzcan 
en economía o gasto comercialmente valoradle, liquidán
dose estas diferencias por los adjudicatarios separada
mente del precio de venta.

Estas normas serán de especial aplicación a los trigos 
limpiados y entregados en los silos en condiciones comer
ciales especialmente beneficiosas para los compradores,

"Los cereales panificables reservkdos por los agricultores . 
para propio consumo, que se acrediten y'autoricen por el 
Servicio Nacional del Trigo con destino a reserva de con
sumo de agricultores, rentistas o igualadores se conside
ran, a todos los efectos, como objeto de com praventa-por 
el Servicio, bien sean molturados en régimen de fábrica 
o de maquila.

Articulo quince.—Los agricultores productores de trigo 
para semilla, en aplicación del Decretó del Ministerio de 
Agricultura de nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, vendrán obligados a entregar aquél antes 

, del quince de septiembre ai Organismo correspondiente.
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Las primas establecidas en los artículos quinto y sexto 
de dicho Decreto que fueron calculadas sobre los precios 
de cupo forzoso de la campaña mil novecientos cincuenta 
y uno-cincuenta y dos, serán para lp, campaña mil nove
cientos cincuenta y tres-cincuenta y cuatro de cuarenta 
y dieciséis pesetas por quintal métrico para los trigos «pu
ros» y «habilitados», respectivamente.

El Servicio Nacional del Trigo pagará estas primas con

independencia del valor comercial del trigo correspon
diente.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve ae mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tr o  de  A gr icu ltu ra .

R A F A E l  GAV ESTAN"* Y CE  A NÜ Ü A GA

P R E S I D E N C I A  DEL GOB IE RNO
ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 

que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, corres
pondientes a la Ley de 15 de julio de 
1952 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), a diferentes Suboficia
les de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que han finalizado en la II Región Mi
litar la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 13 de enero del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 18).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Lev de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199) y por haber finalizado en la 
II Región Militar la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 13 de ene
ro del año actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 18),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis-' 
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que a conti
nuación se relacionan, quedando clasifi
cados para solicitar destinos de las clases 
que se indican.

Entretanto no/ ingresen en la Agrupa
ción, por no haber obtenido un destiño 
civil libremente solicitado, o pasen a pe
tición propia a la situación de Reempla
zo Voluntario que especifica el aparta
do o» del artículo 17 de la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respec
tivas encalas profesionales y prestando ser
vicio activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2o de mayo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Año.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para desti?ios de primera 
clase

Brigada de Infantería don Blas López 
Izquierdo, de la Caja do Recluta núme
ro 17.

Brigada de Infantería don Manuel Ga
je te Lora, del Regimiento de Granada 
número 34. t

Brigada de Infantería don Gregorio 
Herráis Torrijos, del Regimiento de Gra
nada número 34.

Brigada de Infantería don Angel Pérez 
Lóoez, de la Caja de Recluta número 17.

Brisada de Ingenieros don Antonio Ló
pez Martín, de Reemplazo voluntario en 
la II Región Militar.

Brigada de Artillería don Luis Hidalgo 
Ortega, del Regimiento número 14.

Brigada de Artillería don Manuel Fer
nández Pérez, del Regimiento número 14.

Brigada de Ingenieros don Pascual Gra
nados Barea, del Batallón de Transmisio
nes del II Cuerpo de Ejército.*

.Brigada de Artillería don Manuel He
rrera Gáramendi, del Regimiento núme
ro 75. ■ . ■

« Brigada de Ingenieros don Angel Mar
tínez Romero. del Batallón de Transmi
siones del II Cuerpo de Ejército,

Brigada de Ingenieros don Manuel Cas
tro Pérez, del Batallón de Transmisiones 
del II Cuerpo de Ejército.

Brigada de Intendencia don Leonardo 
Durán Pérez, de disponible forzoso en 
la II Región Militar.

Brigada de Infantería don Francisco 
Fúster Caldú, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 10.

Brigada de Sanidad don Antonio Sán
chez González, de la AgruDación núm. 2.

Brigada de Ingenieros don José Pinto 
Fernández, del Regimiento de Zapadores, 
II Cuerpo d? Ejército.
. Brigada de Ingenieros don Manuel Lu- 
que Dabó, del Batallón de Transmisiones, 
II Cuerpo de Ejército.

Brigada de Ingenieros don Primo Ro
dríguez Monje, del Batallón de Transmi
siones, II Cuerpo de Ejército.

Brigada de Ingenieros don José Salas 
Marín, de la Agrupación de Movilización 
y Prácticas de Ferrocarriles. •

Brigada de Artillería don Alejandro 
Rodríguez Ureña, del Regimiento núm. 42.

Brigada de Artillería don Rbmón Ruiz 
Serrano, del Regimiento número 15.'

Brigada de Infantería don Antonio Mo
ra Hernández, del Gobierno Militar de 
Algeciras.

Brigada de Artillería don Eladio Ca
beza;, Puebla, del Regimiento número 42.

Brigada de Artillería don Isidro Do
mingo Márquez, del Regimiento núm. 42.

Brigada de Artillería don Antonio Hor
migo Ramírez, del Regimiento número 42.

Brigada de Infantería idon Julio Nieto 
Vila, del Regimiento de Nuestra Señora 
de la Cabeza númei’o 58

Brigada de Infantería don Luis Valdi
vieso Siles, del Regimiento de Nuestra 
Señora de la Cabeza número 58.

Brigada de Artillería don Cristóbal Ruiz 
Sánchez, del Regimiento número 42.

Brigada de Artillería don Antonio Ji
ménez Doncel, del Regimiento núm. 42.

Brigada de Infantería don Justo Gn.-/ 
mez Ríos, del Regimiento ae Alava núme
ro 22'.

Brigada de Infantería don Aurelio‘He
rrera Rodríguez, del Regimiento de Cá
diz número 41.

Brigada de Artillería don Fernando 
Cuenca García, del Regimiento núm. 42.

Brigada de Artillería don Emilio Osuna 
Sotillo, del Regimiento número 74.

Brigada de Artillería don Agustín Gon
zález Castro, del Regimiento de Costa de 
Algeciras.

Brigada eje Artillería don José Urrutia 
de Aro, del^Reg i miento número 15.

Brigada de Artillería don Juan Cruz 
García, del Regimiento número 42.

Brigada de Artillería don León Juarros 
Hortigüela, del Regimiento de 'Costa de 
Algeciras.

Brigada de Artillería don Rafael Gon
zález Poggi, de disponible forzoso en la 
II Región Militar y agregado al Gobierno 
Militar de Córdoba. .

Brigada de Infantería don Enrique En- 
ríquez Trujiño, del Regimiento de Ala
va número 22. , ^

Brigada de Remonta don, Rafael Fer
nández Manrique, de reemplazo volunta
rio en la II Región Militar.

Sargento de Artillería don José Borre
go Romero, del Regimiento número 14.

Sargento de Infantería don Ciríaco Al
var e2 Serrano, del Regimiento Granada
número 34. ‘ .

Sargento do Infantería don Isabelo 
Quintero Macías, del Regimiento Soria 
número 9.

Sargento de Artillería don Eduardo 
González Dotar, del Regimiento núín. 75.

Sargento de Infantería don Pedro Gon
zález Luque, drí Regimiento Lepanto nú
mero 2.

Sargento de Infantería don Cayetano 
Guerra Gómez, del Regimiento Granada 
húmero 34. . "

Sargento de Infantería don Adrián Bar- 
dallo Bernal, del Regimiento Granada nú- - 
mero 24.

Sargento de Ingenieros don Manuel 
Marín Mesones, del Batallón de Trans
misiones II Cuerpo de Ejército.

Sargento de Infantería don Juan Ro- : 
dríguéz Martín, del Regimiento Granada 
número 34.

Sargento de Infantería don Luis Martín 
Salamanqués, del Regimiento Granada 
número 34.

Sargento de Artillería don Manuel To
rres Franco, del Parque y Maestranza da 
Artillería de Sevilla. *

Sargento de Aviación don Pedro García). 
Martínez, de Reemplazo voluntario en la 
Región Aérea del Estrecho. <

Sargento de Sanidad don Juan ArdU?« 
Merchán, de en comisión en la Agrupa
ción número 2.

Sargento de Infantería don ManuAt 
Gandullo Blanco, de disponible forzoso en 
l*t II Región 5litar.

Sargento de Artillería don José Díaz 
Gámez, del Regimiento núm. 42.

Sargento de Infantería, don Isidoro Vi* 
cente Corral, del Regimiento Alava núme
ro 22.

Sargento de .Infantería don Joaquín 
Acedo Molina, del Regimiento Cádiz nú
mero 4*1. '

Sargento de Artillería don Diego Rodrí
guez Caballero, del Regimiento de Costa 
Algeciras.

Sargento de Artillería don Luis García 
Gómez, del Regimentó núm. 42.

Sargento de Infantería don Manuel Do* 
minguez Rodríguez, de Reemplazo volun
tario en la II Región militar..

Sargento de Artillería don Rafael Cor
tés Cano, del Regimiento núm. 42.

Sargento de Artillería don Manuel Leal 
Pérez, del Regimiento núm. 42.

Sargento de Ingenieros don Francisco 
Fernández Domínguez, del Batallóns de 
Transmisiones núm. 2. - .

Sargento de Artillería don Teodoro Váz
quez Delgado, de Reemplazo voluntario en 
la II Región militar.

Sargento de Infantería don José Arria* 
ga Vílaseca, de Reemplazo voluntario en 
la II Región militar.

Sargento de -Artillería clon Francisco 
Beaumud Navarro, del Regimiento núme
ro 42.

Sargento de Artillería don Juan Rodri
gue Ponce, del Regimiento de Costa Cá
diz.

Sargento de Artillería dón Francisco. 
Salmerón Cabrerizo, del Regimiento nú
mero 15.

Sargento de Artillería don Cristóbal Al
vares del Barco, del Regimiento núm 74.

Sargento de Artillería don Manuel Es
teban Hacha, del Polígono de Experien
cias «Costilla».

Sargento de Artillería don Juan Méritta 
Fernández, del Regimiento núm. '42.
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Sargento de Artillería don Lorenzo Ola

ya Navarro. 1el Regim iento de Costa ^á-
diz.

Sargento de Artillería don Jerónim o 
G arcía Saura, del Regim iento de yosta 
Algeciras.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

B rigada de In fan tería  don Ju an  Neva
do Presumido, de colocado en la Ju n ta  de 
Obras del puerto de Bilbao (VizcacaV

B rigada, de A rtillería don Maria,no 
A guilar M arín, del Regimiento nútri. 42.

B rigada de A rtillería don Antonio G ó
mez G arcía, del Regim iento núm. 42.

B rigada de Artillería do^ Pedio Estadi
llo Palacios. del Regim iento núm. 42. »

Brigada £ e  Artillería don M anuel Ca
bello Mármolejo, del Regim iento núm. 42.

B rigada de Artillería don Andrés: Toro 
Luna, de Reemplazo voluntario en la  £ $ - 
gunda Región m ilitar.

B rigada de In fan te ría  don Francisco 
J. Gómez Llerena, del Regim iento Lepan- 
to  núrn. 2.

B rigada de In fan te ría  don lo ríán  H er
moso Olivera, del Gobierno M ilitar de 
Cádiz. ■ . .

B rigada de In fan tería  don Victoriano 
R om ay Fontechá, del Regim iento N ues
t r a  Señora de la Cabeza núm. 58

B rigada d e  In fan te ría  don José M aría 
R am írez M artínez, dol Regimiento Nues
tra  Señora de la Cabeza núm. 58.

B rigada de In fan te ría  ‘don Ram ón O r
tega Molero, del Regim iento Alava nú
m ero 22.

B rigada de In fan te ría  don Diego Ortiz 
Alvare2, del Regim iento Alava núm. 22.

B rigada de Ingenieros don R afael G a
v ilán  Alcaide, del Regim iento de Zapa-- 
dores del I I  Cuerpo de Ejército.

Brigada de Artillería don José M aría 
López de la Cruz, del Regim iento de Cos
ta  Algeciras.

Brigada tí? A rtillería don Francisco 
G onzález4 López, del Regim iento de Costa 
Cádiz.

B rigada de Artillería don José Contre- • 
ra s  Delgado, del Regim iento núm. 74.

B rigada dé Artillería don Antonio Pé
rez Cancela, del Regim iento núm. 74.

B rigada de Artillería don Miguel López 
Torres, del Regimiento de Costa Cádiz.

Brigada de ArtjUería don R icardo Ruiz 
Alcázar, del Regim iento de Costa Algeci
ras.

B rigada de In fan te ría  don R afael R o 
dríguez M aldonado. del Regimiento Ala
va núm. 22. n ^

Brigada de 'In fa n te r ía  .don Ildefonso 
M árquez Cabrera, del Regim iento Alava 
núm ero 22.

B rigada de Artillería don R afael P é $ z  
Sánchez, de Reemplazo voluntario en la 
I I  Región m ilitar.

B rigada de A rtillería don Vicente M a
rín  Alarcón, del Regim iento de Costa Cá
diz.

Brigada de la R em onta don Jesús Ju an  
R am os Jurado, del Depósito de R ecría de 
Ebija. . \

B rigada de C aballería don Tom ás N a
varro Gópiez, de la ‘ Com pañía de' D efen
sa Química de la I I  Región m ilitar.

B rigada de A rtillería don Domingo G rá . 
nados Rodríguez, de la M aestranza y P a r
que de  Sevilla.

B rigada de A rtillería dóh M anuel Del
gado G uárdiola, d.el G ruño de Automovi
lismo del I I  Cuerpo de Ejército.

B rigada de In fan te ría  don Aúrelio Me
n a  Gallego. d.el Regim iento Soria núm. 9.

B rigada de In fan te ría  don M anuel Ma
lilla  H errero, de la Zona de R eclutam ien
to v Movilización núm. 15.

Brigada de° Artillería don Evaristo Al
mendros Almendros, de la Escuela de 
Aplicación y Tiró de Artillería. ‘

Brigada de Infantería don Mario D el

gado Pérez, de la  C aja de R ecluta núm e
ro 26.

Brigada de In fan te ría  don Ju an  B au
tista  del Real, de la C aja de Recluta nú 
mero 26.

Brigada de Artillería' don Ju an  Pérez 
Chacón, dol Regim iento núm. 14.

Brigada de Artillería don Plácido Recio 
C astaño, del Regimiento núm. 14.

B rigada de Caballería don Ignacio F er
nández G arcía, del Regim iento Cazadores 
dé Sagunto húrft. 7. -

B rigada de In fan tería  don Mateo Cano 
del Moral, de la C aja de Recluta núm e
ro 20. N

B rigada de In fan te ría , don Celestino 
Rodríguez H om pa^era, de la  C aja de Re- . 
cluta núm. 26.

Brigada de Caballería don Francisco 
Fernández M artín, de Reemplazo volun
tario  en la I I  Región m ilitar.

Brigada de In fan te ría  don Lilis C asta
ñares Nieto, del Regim iento G ranada nú
mero 24.,

B rigada de Ingenieros don R afael Do
blas Hans, del Regimiento Zapadores del 
II Cuerno de Ejército. .

Brigada de In fan te ría  don Miguel Mo
ra l López, del Regim iento Lepanto nú 
mero 2. *

B rigada de Artillería don A nastasio Or
tiz M ata, de Reemplazo voluntario en la 
I I  Región m ilitar. * :

B rigada de In tendencia don Lucas Mü- 
,ño2 M ar tos, de la Agrupación núm, 0.

B rigada de Ingenieros don Enrique Del
gado Romero, drí Regim iento de Z apa
dores del II  Cuerpo de Ejército. .

B rigada de In tendencia  don E duardo 
Moreno Delgado, de la A grupación-núm e
ro 2.

B rigada de In fan te ría  don Antonio J i
ménez G ardam e. de Reemplazo volunta
rio en la  I I  Región m ilitar.

B rigada de Artillería d o n 'Ju l io  M an
zano Pera, del Regim iento núm. 14.

B rigada de Artillería don Ju an  E strada 
Criado, de disponible forzoso en la I I  Re
gión m ilitar..

B rigada de In fan tería  "don M anuel Gon- 
zláleZ Ortiz, de Reemplazo voluntario en  
la n  Región M ilitar. - 

Sargento de C aballería don Juan  Sar
m iento  Fernández, de Parque y Talleres 
de Automovilismo, base de Córdoba.

S a rg en to / de A rtillería .don Francisco 
Jim énez Gómez, del Regim iento de Costa, 
CAdiz.

Sargento de A rtillería don Marcos Ca- , 
,beza Alamo, del Regim iento núm ero 74.

Sargento de In fan te ría  don José Rom e
ro Romero, del Regim iento Lepanto, n ú 
mero 2.

Sargento de In fan te ría  don M anuel C al
derón Cordero, de Reemplazo voluntario 
en la I I  Región m ilitar.

Sargento de 'C aballería  don José H urta
do Velasco, de R eem plazo. voluntario en 
la I I  Región m ilitar. , "

Sargento dé In fan te ría  don Antonio Ca
sado Hueso, del Regimiento Lepanto n ú 
mero 2.

Sargento de In fan tería  don Justo  M ata 
Vela, del Regim iento Cádiz núm. 41.

Sargento de In fan tería  don José Olme
do M artín , de R eem plazó 'vo lun tario  en 
la I I  Región * m ilitar. . '

Sargento de In fan tería  don Ju an  de 
Dios del, M oral Arque,' del Regimiento 
Leoanto núm ero 2.
•Sargen to  '.de In fan te ría  don Antonio 

E a ltan ás Pérez, del Regimiento N uestra 
Señora d e 'l á ’Óabeza núm. 58.
\  Sargento .de Artillería dota Luis MUlán 
Lunue, del Regim iento núm. 42.

Sargento dé Artillería don Antonio R ua
no Cabezas, dél-Regim iento núm. 42.

Sargento de In fan tería  don Ju an  Sán
chez Santos, de las Colonias Penitencia
rias Militarí.zádá's. ' •
* Sargento dé Artillería don Antonio Por
tillo Tortosa; del Regim iento de Costa 
Cádiz.

Sargento de In fan tería  don José Por
tillo G arcía, del G rupo de T iradores dé 
Ifn i núm. 1.

Sargento de Artillería don Cristóbal 
Carrillo Rueda, del Regim iento de Costa 
Cádrz. '

Sargento de In fan te ría  don Pedro F er
nández Muñoz, del Regim iento A lava'nú* 
mero 22.

Sargento de Artillería don Ju an  Suárez 
Calero, del Regim iento núm. 42.

Sargento de In fan te ría  don Hipólito 
Sancha González, del. Regim iento ' Cádiz 
núm ero 41.
. Sargento de In fan te ría  don Ju an  Rosa
do Jiménez, del Regim iento N uestra Se
ñora de la  Cabeza núm. 58.

Sargento de In fan te ría  don Francisco 
'Benítez Fernández, del Regim iento Alava 
núm ero 22. . x. '

Sargento , de Artillería don Francisco  
Felipe G arcía, del Regim iento de Costa 
AÍgeciras.

Sargento d e  In fan te ría  don Nicanor 
O rdas Fernández, de Reemplazo volunta
rio en la* II  Región M ilitar 

Sargento de Artillería* don Luis C iria 
Pérez, del Regim iento núm. 74.

, Sargento de Artillería don R afael Polo- 
nio Gómez, dél Polígono de Experiencias  ̂
«Costilla».

Sargento de C aballería don/ Antonio 
M artínez Guzmán, de Reemplazo volunta
rio en la  I I  Región m ilitar.

Sargento de In f a n te r ía ' don Aniceto 
Díaz Jim énez, «del Regim iento Alava nú- 
m er) 22.

Sargento de In fan te ría  don Ju an  José 
Andrés Velo, de Reemplazo voluntario en 
la II Región M ilitar.

Sargento de In fan te ría  don José Luis 
Ferifer v Díaz, del Regim iento Alava nú 
mero 22.
, Sargento de In fan te ría  don Angel M a

ya Lorenzana, del Regim iento N uestra 
Señora fíe la Cabeza núm. 58. ‘
v Sargento de Artillería don Ju an  Aivar 
Ortiz, del Regimiento de Costa Algeciras.

Sargento de Artillería don ' Francisco 
Luna Rascón, del Regimiento núm . 74.

Sargento de Artillería dota José R odrí
guez Troncoso, del Regimiento núm. 74.

Sargento de In fan te ría  don Francisco, 
Muñoz Guesada, dél Regim iento Cádiz 
número 41.

Sargento de Artillería don Miguel Ma
dero Tallón, del Regim iento de Costa Cá
diz.

Sareento ’dé In fan te ría  don Mármel 
González Ramírez, del Regimiento Nues
tra  Señora de la Cabeza núm. 58.

Sargento de Artillería don Ju an  Salinas 
Rivas, del Regim iento núm. 74. x 

Sargento de Artillería don M anuel M ar
tín Rodríguez, de Reemplazo voluntario  
en la II ‘Región m ilitar.

Sargento de In fa n te r ía  don Eduardci 
Barquín Ruiz, de* Reemplazo voluntario' 
en la  II  R egión,m ilitar.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Aguilera Jiménez, del Batallón de T rans
misiones núm. 2..

Sargento de Artillería don M anuel Mon- 
roy G arcía, del Regim iento núm.

Sargento de In fan tería  don Felipe R uis 
Sánchez, del Regim iento Alava núin. 22.

Sargento de In fan tería  don Miguel .Val- 
verde Llevot, del Regim iento Alava nú 
mero 22.

Sargento de Sanidad don Francisco 
Belíerín Avila, de la Agrupación núm. 2.

Sargento de la Rem onta don Miguel 
Pedregosa Lóoez, del Depósito 4de Recría 
y Doma de Ecija.

Sargento de*A rtillería don José C aba
llero Rodríguez, del Gruño de Automovi-, 
lísmo del II  Cuerno de Ejército.

Sargento de In fan tería  don Eloy Rol- 
dán Lázaro, del Regimiento G ranada nú 
mero 34.

Sargento de Ingenieros dón Miguel Es
cobar Sánchez, de Reemplazo voluntario 

> en la I I  Región m ilitar.
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Sargento de Artillería don Eduardo 

Guijarro Huertas, del Regimiento núme
ro 75. • '

Sargento de Infantería don Rafael Pé
rez Oeaña, del Grupo de Automovilismo 
del II Cuerpo de Ejército.'

Sargento de Caballería don José Mella
do Delgado, de Reemplazo voluntario en 
la ri Región militar.
• Sargento de Sanidad don José Algarra

da López, de Reemplazo voluntario en la 
II Región militar.

Sargento de Infantería don Antonio 
Quijano González, del Regimiento Soria 
numero 9.

Sargento de Artillería don José Delga
do Pérez, de la Maestranza y Parque de 
Sevilla.

Sargento de Infantería don Rafael Mu
ñoz-Caballero, v Ruiz de Vargas' del Re
gimiento Granada núm. 34.

Sargento, de Ingenieros don Cristóbal 
M a cías Beltrán, del Regimiento de Zapa
dores del II Cuerpo de Ejército.

Sargento de Infantería don Carlos Ji
ménez López, del Regimiento Granada 
número 34.
' Sargento de Infantería don Alejandro 
Bermúdez Gago, del Regimiento Grana
da núm. 34.

Sargento de Infantería don Antonio Ro
dríguez García, del Grupo de Automovi
lismo del II Cuerpo, de Ejército.

Sargento de Artillería don Juan Perozo 
Rafael, del Regimiento núm. 14.

Sargento de Infantería ‘don Amando 
Gutiérrez Martín, de Reemplazo volunta
rio en la II Región militar.

Sargento de Artillería don Juan Liria-' 
res Sola, del Regimiento núm. 75.

Sargento de Artillería don José Tirado 
Rubio, de la Maestranza y Parque de Se-' 
villa.

Sargento de Artillería don Claudio Gil 
Pérez, dél Regimiento núm. 14.

Sargento de Intendencia don Jaime Pi- 
callos.Rey, de Reemplazo voluntario en la 
I I . Región militar.

Sargento de Infantería don Antonio Va- 
la des García, del Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas de la Primera 
Agrupación.

Sargento de Infantería don Diego Ló- 
pezn Carrión, del Regimiento Granada nú
mero 34.

Sargento de. Infantería don Rafael San- 
taella Romero, del Regimiento Granada 
número 34.

Sargento de Ingenieros, don Luis García 
Velázquez, de Reemplazo voluntario en la 
II Región militar.

1 Sargento de Infantería don José Váz
quez Ortega, del Regimiento Granada nú
mero 34.

Sargento de Infantería- don Avelino 
Fernández de Mora, del Regimiento Ma
llorca núm. 13.
• Sargento de Intendencia don Luis Coca 
Mota, de la Agrupación núm. 2.

Sargento de Ingenieros don Daniel Gue
rrero Vázquez, del Regimiento de Zapa* 
dores del II Cuerpo de Ejército.

Sargento dé Ingenieros don, Francisco 
l^aqueda Maqueda, de Reemplazo voluta 
tario en laLII Región militar. '

Sargento de Aviación don Eladio Me- 
jíás Gordillo, de la Unidad «A» de Ser
vicios núm. 4, de la R. Av del Estrecho.

Sargento dé la Rem ontaron Pedro Guie 
llén Navarro, del Depósito- de Recría de 

- EciJa. . 1 -
Sargento de Sanidad don Benito Femé- 

nias Ballesta, de la Agrupación núm. 2. .
Sargento de Artillería don Alfonso Se

rrano Paino, del Regimiento de Costa Cá
diz .

Sargento d e  Caballería don Francisco 
Albarracin Sáez, del Regimiento Cazado
res de Sagunto núm. 7. *

Sargento de Infantería don José Sán
chez González, de Reemplazo voluntario 
en la II Región militar.

Sargento Provisional de Ingenieros don 
Ramón Rodríguez Gallardo, del Regi
miento de Zapadores del II Cuerpo de 
Ejército.

Clasificados para destinos dé tercera 
, clase *

Brigada de Infantería don José García 
García, del Regimientp Nuestra Señora 
de la Cabeza núm. 58.

Sargento de Artillería don Francisco 
Ramírez Pardo, de Reemplazo voluntario 
en la II Región militar.

Sargento de Infantería don Gonzalo 
Sáez Salado, del Regimiento Cádiz nú
mero 41.

Sargento.de Artillería don Eduardo T o
rres Maclas, d é l Regimiento^ de Costa Cá
diz.

Sargento de ínfaptería don José Baco 
Castillo, del Regimiento Alava núm. 22.

Sargento de Infantería don Joaquín Pa
rra Poley, del Regimiento Alava núm. 22.

Sarge/nto d e . Infantería don José Na
ranjo Bellido, del Regimiento Cádiz nú
mero 41.

Sargento Provisional de Infantería don 
Diego Fernández Sánchez, d<d Regimien
to Alava núm. 22. .

Sargento de Ingenieros don Juan 'tr i- 
go Rosa, de Reemplazo voluntario en la 
IX  Región militar.

Sargento de Artillería don José Núfiez 
Mendoza, del Regimiento núm. 75.

Sargento de Artillería don Rafael Pé
rez Lozano, del Regimiento núm. 14.

Sargento de Caballería don Aurelio Gó-? 
mez Rodríguez, de Reemplazo voluntario 
en . la II Región militar.

Madrid, 25 de mayo de 1953.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 
que se dictan normas en relación con 
los alcoholes industriales.

Excmos. Sres;: La Orden de esta Pre
sidencia de 2 de agosto de 1952, que re-, 
gula la campaña vínico-alcoholera 1952- 
1953, tiene como nalidad principal orde
nar el mercado de los vinos y alcoholes 
vínicos, orientando el consumo de los al
coholes , industríales, de manera que los 
precios 'derivados de los productos de la 
vid guarden una armonía con los de los 
restantes productos agrícolas, evitando al
zas exageradas, pero al mismo tiempo im
pidiendo depreciaciones que-afectan eco-' 
nómica y socialmente a sectores consi- 
derables de la economía nacional.

De acuerdo con la mencionada Orden, 
la Comisión * Interministerial del A lcoh ol' 
ha adoptado cuantas medidas podía to
mar dentro de sus atribuciones, como, son 
la entrega a Cámpsa de alcohol deshidra
tado, en la cantidad autorizada por el 
Gobierno, la inmovilización de una par
te de alcohol vínico producido y el* em
pleo exclusivo del mismo 'bara todos los ; 
usos de boca. 1

No obstante lo anteriormente expuesto, 
tanto las cotizaciones de los vinos como 
la de los alcohole* vínicos^ no han experimentado ]a mejora qué c^bia esperar, disminuyendo las demandas en el mer

cado y produciéndose en consecuencia, 
un manifiesto desequilibrio en éste, con 
perjuicio evidente para dichos alcoholes.

Todo lo expuesto pone de manifiesto la 
necesidad de adoptar medidas temporales 
de excepción que contribuyan rápidamen
te  a revalor izar lo* productos de la vid, 
dentro de los limites admisibles, estima
dos como normales para esta campaña, 
dado qu e 'la  permanencia de la actual 
situación influirá en la marcha de la pró
xima vendimia con una-grave repercusión 
económica y social en el extenso sector 
vitícola español, que es de interés nacio
nal evitar.

Como resultado de Ias anteriores con
sideraciones. y con la finalidad de nor
malizar el mercado vínico-alcopolero, den
tro de los limites previstos en la Orden 
de 2 de agosto de 1952,

Esta Presidencia del Gobierno, con apro
bación del Consejo de Ministros, tiene 
a bien o rd e n a r :'

1. En tanto que, elm mercado libre dé 
alcoholes vínicos no cotice éstos a pre
cios superiores al promedio establecido 
(66 por 100, en más, sobre el precio-base 
señalado para el alcohol neutro rectifica
do de 96-97°) en el apartado 12 de la Or
den de esta Presidencia de 2 de' agosto 
de 1952, la Comisión Interministerial del 
Alcohol suspenderá: la .calida de alcoholes 
industriales neutros para, toda clase de 
usos que no sean los de deshidratación 
con destino a Campsa, en . la cantidad 
previamente autorizada por el Gobierno 
de-la nac?ón'o aprovisionamiento de in
dustrias de interés nacional.

Asimismo quedan en suspenso las sali
das el mercado libre de alcoholes indus
triales desnaturalizados y de aguardien
te de caña, inmovilizándose en fábricas 
y almacenes de los mismos todas las exis
tencias y producciones estos alcoholes, 
que quedarán a disposición de la Comi
sión Interministerial qel Alcohol.

2.° La Comisión Interministerial d e l 
Alcohol elevará con su informe a la Pre
sidencia del Gobierno para su aprobación, 
si procediera, relación debidamente olasi- 
ficada de aquellos uso*' preferentes y es
peciales que deban- ser atendidos con al
coholes industriales de melazas, neutros, 
deshidratados y desnaturalizados, seña
lando al propio tiempo las cantidades ne
cesarias para atender por períodos de dos 
meses estos suministros.’

3.® La presente Orden entrará en vi
gor a partir de la fecha de su publica
ción.

Lo que digo a VV. EE. para sú cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 ¿e junio de 1953.

CARRERO

•Excmos. Sres. Ministro* de Hacienda, In
dustria, Agricultura y Comercio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la 

que se nombran Registradores de la Pro
piedad, en concurso ordinario, a los se
ñores que se citan.

Por Ordenes ministeriales de esta fe
cha, y en viHud de concurso ordinario, 
han sido provistos los Regitros de la Pro
piedad que existían vacantes, efectuándo
se los siguientes nombramientos:
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Registros vacantes
•

Registrador nombrada Categoría Registros que sirven

Alicante ...... ......... ................................
Huesca ......... . .......... •
lllescas .......... .................
Igualada ...... .....................
Ronda ....................
Montarte ..... ....................
Lian es ...........................
Vélez-Málagá ..............
La Estrada .......................
San Vicente de la Barquera ............
Sigüenza ...........................

• Ginzo de Limia ...............................
Almazán .................................
Roa .............. .........................................
Sédano ....................................................

D. Miguel Pastor Orozco .........................
D. Francisco Salas Martjnez ............... .
D. Anastasio A. Pedraz González ..............
D. José María Ferrán Roger .................... .

. D. Emilio dé la Vara Ortiz ..................... .
D. Juan A. Arroyo Benitez .............. .......
D. José A. Fernández-Castañón Rodríguez
D. Tomás de Villarreal y Casa ...... ;......
D. Eloy Ártime Prieto .................................
D. Antonio de Ley va y Andía ..................
D. José Luis Hernández San Román ...
D. Melchor Mares Delago ..........................
D. Julián Muro Navarro ..... ................
D. Manuel Gómez Gómez .......... ...............
D. José Abad^Burruezo .¿..u.................. .>

----—y.—A.. . . . |». .......... ...

1.a
2.a
2 a
2»
3 a
3.a 

- 3 a
4.a 
4.a
4 a .
4 .i
4.a
4.a4.a
4.a

Villacarrillo.
Enguera. *
Toledo.
Solsóna. *
Villacarcayo. ^
Pego. 1 
Cangas de Onís.  ̂
Molina de Aragón. 
Redondela.
Cebreros.
Sepúl védil.
Castro-Urdiales.
Puebla de Sanabria.

- Cifuentes. * * • ■ • 
Puerto de Cabras.

Madrid, 23 de mayo de 1953.
, .* ITURMENDI

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la 
que se avrueba la propuesta elevada por 
el Tribunal de oposiciones para proveer 
cuarenta plazas de Aspirantes al secre
tariado de la Administración de Just
icia. 

limo. Sr.:, Vista la. propuesta elevada a 
■este Departamento por el Tribunal califi
cador de las oposiciones a ingfesq en el 
Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia, convocadas por Orden 
de 31 de julio de 1952, incluyendo a. los > 
opositores que han sido aprobados en los 
dos ejercicios de las mismas,

Este Ministerio acuerda aprobar la ex
presada propuesta y disponer que los opo- 

' sitores que , en ella figuran, una vez pres
tado. el juramento en la forma prevenida 
en el'articulo 14 del Decreto de 26 de di- 
ciembre de 1947, constituyan el Cuerpo 
do Aspirantes al Secretariado de la Ad
ministración do Justicia, por el orden con 
que aparecen en la propuesta de reíe- 
renciá:

• Núm. ' ^

1 O. Enrique Presa Santos.
2 D* Vicente Luis Gomis Cebría.
3 D. José María Escgdá Abéllá. •
4 D. Julián Domingo salgado Diez.

*5 D. Paulino de la v Peña Fonbria.
6 D. César Gómez de la Sem a y .

Núñez.
7 D. Mario Buisan Bernad,
8 D. Manuel Avila Romero.
9 D. Martín Otero Fernández.

10 D. Victoriano Fuente Pino.
11 D.. Manuel Sánchez Rodríguez.
12 D. Francisco José López Camacho

/Pareja. ' v
..13 D. Antonio Vaquero Muñoz,

14 D. 'Antonio Herr'ero Hervás.
15 D . ‘Juan José Echevarría García.
16 D. Juan Fermín Prado Ardítto.
17 D. Antonio Ramos Gavilán.
18 D. Alberto Sanz Simón.
19 D. José Angel Chamorro Ladrón de

Qegama.
20 D. José Antonio Péc^z García.

.21 D. José María Arboleda Fernández.
22 M. José María Ramos Gónzalez..
23 ¡br Felipe de la Cueva Vázquez. ■
24 D. Luis Valentín Fernández de Ve-

lasco.
25 D. José M aría. González Templado.
26 D. Cayetano Gónzalez Rodríguez.
27 D. Dionisio Bueno García.
28 D. Antonio Jurado Saldaña. . ^
29 D. Gregorio Gálindo Crespo.
30 D. Ricardo Gónzález Montagut.
31 D, José Ramón Regó Martin.
32 D. Luis María .Romero Conejero. . 

« 33 D. Jpsé Redondo Araoz. /
34 D, Joaquín Los te Rodríguez 
35. D Manuel Pelo A'lvárez 
36 D  Francisco Huet García,

Núm. • '

37 D. Joaquín’ Vidal . Moreno.
38 D. José María Taires Belmonte. 

.39 D. Francisco Pulido Montes.
40 D. Nicolás Cortés Monge. ' *
Lo digo V. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. *
Dios.guardo a V. I. muchos años. ‘ 
Madrid, 1 de-junio de 1953.

' • ' ITURMENDI

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la 
que se jubila al Notario de Bilbao don 
Celestino María del Arenal y Gómez 
de Enterría.

limo. S r . :E n  cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de i3 de julio de 1935N . 
los' artículos 57 del vigente Reglamento' 
del Notariado, y 37, M0 y coñcordanteá de 
su Anexo I; la Orden- de 11 de abril de 
1951 y la' Circular de esa Dirección Ge
neral de, 12 de mayo siguiente; y visto 
el expediente pérsónal ael Notario de 
Bilbao don Celestino María del Arenal y 
Gómez de Enterría, del cual resulta -que 
éste ha cumplido la edad de setenta y 
cinco años y ha desempeñado el cargo 
de Notario por más de treinta. >

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación .forzosa del- Notario de 

' Bilbao don Celestino María ael Arenal 
y Gómez de Enterría, por haber cumplido 
los setenta, y cinco años de edad, ^sig
nándole, por haber- prestado más de trein
ta años de servicios efectivos, la pensión 
anual vitalicia dé treinta mil* pesetas,' 
que le serán satisfechas ,con cargo a los 
fondos de la Mutualidad' Notarial por : 
mensualidades -vencidas, de conformidad 
con - lo preceptuado en las' disposiciones 
vigentes;

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.* '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿  ‘de junio ae 1953.

' TJURMENDI

limó. Sr. .Director general. de l'os Regis
tros y* d«hv.Notarlado. '

ORDEN de 1 1  de mayo de 1953 por la 
que se reingresa en el servicio activo 
a don Antonio Martín Rull, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, en 
situación excedencia forzosas.

. lim ó. Sr.: Vista la instancia suscrita 
PÓr .don Ántónib Martín Rull, Auxiliar de 

i tejera , del Cuerpo de -Auxiliares d e  la

Administración de Justicia, en. situación 
de. excedencia forzosa, en súplica de que 
sea reincorporado al servicio activo por ha
ber cumplido süs deberes militares,

Este Ministerio acuerda1 reingresarle 
al servicio activo en él expresado cargo, 
con el haber anual de 7.000 peseta^ y 
destino en la Audiencia Territorial - de 
Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
• y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid,- U de mayo de l953.-~Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director, general de Justicia.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan, en turnos de mérito y an
tigüedad a las distintas categorías y 
clases que igualmente se expresan.

limo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por V. I/, como conse
cuencia de la Ora en ministerial'dé fp- 
cha 14 de abril del próximo pasado para 
la ,. provisión de una pla2a de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, con 
sueldo, anual de 16.800 pesetas, y de con
formidad con lo dispuesto en el Párrafo 
cuarto dei artículo sexto, de la Orden de 
este Departamento, dé 15 *de diciembre 

4de 1949, dictada para la debida ejecu
ción y desarrollo de la Ley de 16* de ju 
lio del Expresado año, . ’

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, con carácter «provisional», a  1& 
categoría de Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del Cuerpo Especial 
de . Prisiones, en turno de mérito y an
tigüedad, respectivamente, a los funcio
narios del expresado Cuerpo que a con
tinuación sé citan, por los mtotivos y an~ 
tigüedades que se detallan, y efectos eco. 
nomicoc; a 'partir  de las mismas fachas, 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral de su cargo para disponer el traslado 
de los mismos donde las necesidades del 
servicio lo r^duieran. La propiedad en los 
respectivos empleos séiá  obtenida por los 
interesados una vez qqe éstos hayan cum
plido la totalidad de los requisitos que de
termina el artículo sexto de la Orden de 
este Departamento dé feQha 15 de diciem
bre de ¿949.
Tutno de méritos 

Don Cándido Chamorro . Jaraíz, por 
jubilación de don Siró Rodríguez de la 
Cruz, que la servía.; antigüedad 27 
de marzo de 1953.
Turno de antigüedad 

Don Luis Cabrera Fábreguesr, por pro
moción de don Femando F. Roglá y Juan,
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que la cervía; antigüedad de 27 de. mayo 
de 1953'

Don Juan Cuenya Hernández, por .pro
moción de don Quintiliano Navarro Ma
cías. que la servia; antigüedad de 7 de 
mavo de Í953

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

píos guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo d e »1953.—Por de

legación, R Oreja 1

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a Guardiana de se

gunda clase a doña María de las Mer
cedes Alonso Valdés, Guardiana de ter

cera clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

. Ilmo. Sr.: Vacante una, p l a z a ^  de
Guardiana de segunda clase de la Sec-. 
ción Femenina dei" Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, dotada con el liaber anual, de 
nueve mil cien peseta-s, producida- por 
pase a la excedencia voluntaria de doña 
Francisca Ayala Saiz. que la servía,
. Esre Ministerio, de conformidad con 

l o '  dispuesto en el artículo. ’ séptimo de 
la Orden de este Departamento de 15 
dé diciembre de 1949. ha tenido a bien 
promover a la citada plaza, con a n t i 
güedad d e . esta fecha para todos los 
efectos, a doña María de las Mercedes 
Alonso Valdés, Guardiana de tercera cía* 
se del'expresado Cuerpo, que ocupa el 
número uno de la respectiva Escala, cu- • 
ya funcionaria seguirá cubriendo su ac
tual destino. • * • ■

Lo digo a V. i; para su conocimiento 
y demás efectos. '•

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.—Por. de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. 'Director general de Prisionés.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la que 
se reingresa al servicio activo a don Ferna

n d o  Go rostiza Trujillo, Guardián de 
tercera, clase del Cuervo Auxiliar de Pri

siones, actualmente en situación de ex
cedente voluntario.
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicitado 

por dop Fernando Gorostiza Trujillo, 
Guardián., de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, actualmente en

* situación de .excedente voluntario,, ,
, Este. Ministerio; de conformidad con . lo 

dispuesto en el artículo 574 del vigente .. 
Reglamentó de ios Servicios de Prisio- *

• nes- de ’5; de marzo de 194$, ha* tenido 
a . bien., cdnce^erle el reingreso al .servi
cio activo, con la categoría anterior
mente . expresada, sueldo anugl d¿ riéte 
mil pesetas, en vacante producida por 
pasé a la excedencia voluntaria de don 
Carlos Cerrato Marañón, que la servid, 
antigüedad de esta fecha, y efectos eco
nómicos a; partir de su toma de 'Pose
sión. y 'destino a la Prisión Central de 
Puerto de Santa María én el plazo po
sesorio" reglamentario.
..I.o digo a. V I. para su conocimiento 

y d^más éfectos. . ,
Dios: guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28* de mayo de 1953,^-Pór De

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de-Prisiones.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 
que se reingresa al servicio activo a don 
Luis Pizarroso de la Vega, Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en situación de 
excedente voluntario. 

Ilmo Sr. : Accediendo a lo .solicitado 
por don Luis Pizarroso de Ja ,Vegar Güan-. 

• diáu de ségunda clase del Cuerpo Au

xiliar de Prisiones, actualmente en la 
sitiución de excedencia . voluntaria 

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 574 dol vigénte 
Reglamento de ios Servicios de Prisio
nes. de 5 de marzo, ele ?948. ha tenido 
a bien concederle el reingreso al servi
cio activo, con la categoría anterior

mente expresada, sueldo anual de nueve 
mil cien pesetas, eñ vacante producida 
por pase a la excedencia voluntaria • de 
don Sebastián Sánchez Guerra, que la 
servía, antigüedad del día de la fecha, 
efectos económicos a partir de $u toma 
de posesión y destino a lá Prisión Cen-‘ 
íral de Puerto de Santa María, en' el 
plazo posesorio reglamentario.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y -d emás efectos.

Dios guarde a V .. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.—Por De

legación, R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de prisiones.-

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la
que se reingresa al servicio activo a don 
Lucas Vicente Gómez, Jef e de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones, actualmente en la situ

ación de excedente voluntario.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Lucas Vicente Gómez, Jefe de 
N egociado.de tercera clase del Cuerpo 
Especial de . Prisiones./ actualmente en 
situación de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad cpn lo 
dispuesto en el articuló 574 del vigente 
Reglamento de ios Servicios de Prisio
nes. de 5 . de marzo de 1948, ha tenido 
a bien concederle el reingresó al servi
cio activo,' con la categoría anterior

mente expresada, sueldo anual de 'diez 
mil ochenta pesetas, en vacante produ: 
cida por pase a la excedencia voluntaria 
de don Germán Guerra Varela, que la 
servía, antigüedad del. día. de lá fechá 
y efectos económicos a partir de su to
ma de posesión y destino a la Prisión 
Central de San Miguel qe lo* Reyes, Va- 

-  léncia, en el plazo posesorio reglamen- " 
tario.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y jemas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1953.—Por' de

legación, R.' Oreja. *

Ilm o.'Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se reingresa al servicio activo a 
doña Concepción Miranda B arbillo, 
Guardiana de tercera clase de la Sec
ción Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en situación de 
excedente voluntario. 

Ilmo. S r . A c c e d i e n d o  a lo solicitado 
por doña Concepción Miranda Barbillo, 
Guardiana de .tercera clase de la Sec: 
ción Femenina del Cuerpó Auxiliar de 
Prisiones,.-actualmente en situación de 
excedente voluntaria,
. Ejsíe Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en -el artículo -574 del vigente 
Reglamento , de lo s , .Servicios / de- Prisio
nes, de 5 d e ' marzo de 194$, ha tenido 
a bien concederle el reingírésp aV servi
cio activo, con la catego^a anterior

mente • expresada, Rueldo áhüal de siete 
mil pesetas, en vacante producida por 
promoción 4 e *doña María de las Merce- 
cenes Alonsó Valdés, que la servía, an
tigüedad de esta fecha, efectos económi
cos a-partir de su t o m a r e 1 posesión y 
destino a.'lft; Prisión- Provincial de Za
mbra. en el plazo posesorio, reglamen
tario de'treinta dias,

Lo digo a V I para su conocimiento 
y o -mas efectos 

Dios guafdc- a V I. muchos años. 
Madrid 29 qe mayo de 1953.—Por de

legación. R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se concede a don Manuel Benedic
to Marina la renuncia al cargo de Ofi
cial Habilitado provisional del Juzgado 
Comarcal de Calamocha (Teruel).

Ilmo. Sr.; Accediendo a io solicitado' 
por don Manuel Benedicto Marina Ofi
cial habilitado provisional, del Juzgado Co
marcó 1 de Caía mocha «.Teruel),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do admitir' a dicho funcionario la renun
cia al cargo de referencia, con pérdida d® 
los derechos que le habían sido concedi
dos por la Orden de 28 de abril de 1945.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos. v 

Dios guarde a V} I. muchos áfios. 
Madrid. 29 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. '

Ilmo. Sr Director general de Justicia..

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la que 
se acuerda el reingreso al servicio ac
tivo de don José Besteiro Asensio, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

Ilmo. $r.: De copformidad con lo dis- 
■ puesto en el artículo 23. d e i. Decreto, or
gánico de 19 de octubre de Í945, y acce
diendo a io solicitado por don José Bes
teiro Asensio, Oficial, habilitado de la Jus* 
ticia Municipal, dé segunda categoría, etf 
situación’ de. excedencia voluntaria, ‘

Este Ministerio ha acordado admitir a 
d icno funcionario al servicio activo y bom- . 
brarie pam el desempeño de su cargo en 
el Juzgado Comarcal de Caspe (Zarago
za). debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo que señala el artículo 18 
del referido Decreto. . . '

Lo que .diga a V. I  para su conocimien
to y dejnós efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29* de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.-

Ilmo. Sr, Director general de Justicia, .

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se declara a don Jesús Arrondo 
Ayerbe renunciante al cargo de Agente 
del Juzgado Comarcal de Portugalete 
(Vizcaya).  

limo. Sr.; V éta  la comunicación Que 
eleva a este Departamento' el Juez comar
cal de Portugalete (Vizcaya),

Este Ministerio, ha acordado declarar 
a don Jesús Arróndo .Ayerbe, Agente de 
la 'Justicia Municipal, de tercera cate
goría, renunciante' al cargo, por no haber 
tomado posesión, del mismo dentro d el 
plazo legal.

Lo .digo a V. I  para su conocimiento y* 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. "muchos años. 
Madrid. 30.- de mayo de 1953.~ P or  de

legación, R. Qreja, . •
• i

. Ilmo, Sr. Diíector general d^ Justicia.. r
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ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se nombra Secretario de Sala de la 
Audiencia Territoria l de Valladolid a 
don Ferm ín García Roncal. 

lim o Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Se
cretario de Sala de 1& Audiencia Terri
torial de Valladolid, vacante por trasla
ción de don Joaquín Garde López, que 
ía servía, y de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947,•

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Fermín García Roncal, 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, que sirve el 
cargo de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial Sevilla, por ser 
el concursante que, reuniendo las condi
ciones legales, ostenta derecho preferente 
para . servirla., El -referido funcionario 
percibirá el sueldo anual de 35 000. pese
tas y los derechos arancelarios que le 
correspóndan a tenor de; lo establecido 
en la disposición transitoria nov.ena del 
mencionado Decreto. * ■

Lo  . digo a V. I.. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes.

Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por dele
gación, R. Oreja. » .

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve, con carácter general, 
que los Capitanes Generales se hallan 
facultados para destinar desde el pri
mer momento a Cuerpo de Disciplina a 

 los mozo s que hubieran tenido alguna 
participación en los hechos que m oti
varon su exclusión del servicio o inde
bida concesión de prórrogas.

El Capitán General de la 4.a Región ha 
formulado* comult^ a este Departamento 
sobre la interpretación y alcance del ar¿ 
t icu lo '404 del Reglamento Párá-el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejórcito 'apro
bado por Decreto de 6 de abril de. 1943 
(«D. O »  núm;u 136); a fin de determinar 
el momento a' partir 'del cual puede dis
ponerse la incorporación al Cuerpo de 
Disciplina de los mozos implicados en la 
realización de hechos qué produzcan su 
exclusión del servicio activo, así como 
para fijar' el* alcance y  . naturaleza de di
chas actuaciones.

Este Ministerio, de conform idad; con 
lo informado por la Asesoría Jurídica y 
con el criterio de la citada Autoridad 
M ilitar y en uso de las facultades conce
didas por el artículo 436 del mencionado 
Reglamento, ha resuelto, con carácter ge
neral, -que los Capitanes Generales se ha
llan facultados p a ra : destinar desde el 
primer mom ento. a Cuerpo de Disciplina 
a  los mozos que hubieran tenido alguna 
participación eh íós hechos qu;e motiva
ros su . exclusión * del servicio o indebida 
concesión de prórrogas. .
. Madrid',; 8 de mayo de 1953.

'  . M UÑOZ GRANDES

O R D E N  de 13 de mayo de 1953 por la 
que se conceden los beneficios, de la li
bertad, condicional al corrigendo de la 
Penitenciaría M ilita r de La Mola ( Ma
h ó n ) ,  Manuel Delgado Pavón.

• De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y i.001 del Código de Jus
ticia Militar, y , previo acuerdo clel Con
sejo de Ministros, se conceden los benefi
cios dé la* libertad 'Condicional por él tiénu

Po de condena que le queda por cumplir 
al corrigendo de la Penitenciaria M ilitar 
de La Mola (Mahón) Manuel' Delgaao 
Pavón. • '

Madrid, 13 de mayo de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la que 
se destina en turno de libre elección, 
con carácter voluntario, a la Agrupa
ción de M ehal-las al Teniente de in fan
tería de la Escala  Activa, Grupo de 
Mando, de Armas, don Ernesto Gorro
chategui Taboada.

Pasa destinado en turno de libre, elec
ción, con' carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-la.s. el Teniente de In 
fantería de la Escala Activa, Grupo- de 
Mando de Armas, don Ernesto Gorrocha- 
tegui Taboada. el cual causa baja en el 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Infantería Alhucemas número 5, y queda 
en la situación qúé previene el párrafo 
segundo del artículo, segundo d-1 Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 <«D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 23 de mayo de 1953.'

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de Mayo de 1953 por la  
que se convoca concurso para los pre
mios «E jé rc ito » para 1953.

, Los. premios anuale* «E jército», creados 
en 1945, tienen como , fines genéricos el 
exaltar y .dar a conocer en su más am
plia divulgación .las virtudes, glorias y 
progresos de nuestra Patria en- relación 
con su vida militar.

Para cumplimentar estos fines institu
cionales, los premios «E jército» para 1953 
serán discernidos con arreglo a las ba
ses siguientes: ‘

A ) Premios E jército de D ibujo 
y P intura

Se convoca un concurso .para premiar 
• los mejores dibujos artísticos dedicado^ 
a exaltar o. popularizar los hachos glo
riosos, tipos o escenas de la vida militar 
de nuestro Ejército o algunas de sus Uni
dades, en paz o en guerra, de! siglo 'pa
sado o actual, recogiéndolo en ,sus glo
rias más que mostrando las tristezas de 
los mismos. Se concederán dos premios, 
de 5.000 y 2.000 pesetas'respectivamente.

En condiciones similares, -se convocará 
un concurso de Pintura, cón tíos premios 
de 20.000 y 10.000 pesetas, respectiva
mente, para aquellos cuadros que repre
senten- temas similares á los citados en 
el apartado anterior, que estén desarrolla-- 
dos’ en óleo, acuarela, pastel o cualquier 
otro procedimiento que éntre dentro de 
la- clasificación general de pintura.

Para tomar parte en este concurso se 
precisa haber obtenido algún premio eñ 
las Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes, Salones de Otoño o 'anteriores con
cursos organizados por el Estado Mayor 
Central .del Ejército ü otros Organismos 
del Estada; ; *

Las' eondiBdnes. para concurrir a 'los 
mismos se, anunciarán oportunamente y  
lás obras premiadas quedarán en propie
dad del EstadQ Mayor Central del Ejér
cito, q u e - f e é e r v a  el derecho de re- 
próducciónr:ii,:i , . "

La recépcfgh de., estos trabajos termi
nará él 15 -de... noviembre del año actual 
en lás Óficipás dei* Servicio Recreo Edu
cativo dei -SÓldado, en el .Estado Mayor 
O n trá i del Ejército, en Madrid, el que 
fa c ilita rá ,'a i que lo  solicite, las bases 
de este concurso.

B) Premios E jército para Prensa Pe
riódica y Radio

Se concederá un premio de 10.000 p^- 
eítas destinado a aquel periódico, diario.
0 revista que haya publicado en el trans
curso clel año aCtual hasta el 15 de di
ciembre del mismo, más y mejor núme
ro cié temas relacionados, con el ideario 
de estos premios. , -
1 Se concederán premios a los autores 
del mejor artículo o colección de artícu
los publicados en uno o varios periódicos 
no profesionales del Ejército, con una 
firma o seudónimo, escritos en exaltación 
y conmemoración de las fiestas patro
nales, principalmente las de Nuestia Se
ñora de la Inmaculada. Concepción,. Pa- 
trona del Cuerpo de Estado Mayor, Arma 
de Infantería y Cuerpos '-Jurídico v M ili
tar, Intervención y Oficin'as Militares.

Santiago Apóstol, Patrón del Arma de 
Caballería. i .

San Fernando, Patrón del Arma de 
Ingenieros. • •
, Santa Bárbara, Patrona. del Arma de 
Ariilleria. -

'Igualmente serán admitíaos al concurso 
de Prensa ■ los artículos que traten de 
grandes, festividades castrentes,( que se 
conmemoran e l-1 de abril y el 18 de julio.

Los premios serán'dos siguientes;

1.° Uno de .5.000 pesetas.
2.° Dos de 3.000 pesetas.
3.® Do¿ de 1.500’ pesetas. '
Para opositar en estos cohcursos ce en

viarán a la dirección mencionada en el 
número anterior, .y con la indicación* d - : 
«Para el concurso premios «E jército» para 
la Prensa periódica», los números y ar
tículos recortados, teniendo en cuenta las 
siguientes instrucciones: * 1

a) Cuando se trate 'dé Empresas pe
riodísticas ee indicará el nombre de Ja 
Empresa* director y dirección de la misma.

b) ' Los envíos, de artículos para el pre
mio de «autores» expresarán su 'nombre, 
seudónimo utilizado con una certificación 
simple del director del periódico en que se 
publicó,1 haci-ndo co-rictar lá .identidad 
del mismo periódico eh que se Publicó, ca
da uno y lá fecha en que se' efectuó.

La fecha de recepción de estos traba
jos vxpira el 15 de diciembre del año. 
actual. . . ... . . ,

Se establece asimismo úñ prémio de
10.000 Pesetas- a la estación, emisora* de 
radio-difusión que en el mismo tiempo 
háya*efectuado una labor más' persistente 
relacionada con los temas origen de e'-'tos 
premios, bien vulgarizando éstos o pro
curando ’ el máximo entretenimiento 'del 
soldado. •

Se concederá asimismo uñ primer pre- 
mío de 5Q00 pesetas, dos segundos de
3.000 pesetas ciada Uno y d°s terceros de 
1.500 pesetas cada uno, a aquellos colabo
radores literarios que. hayán 'contribuido 
al éxito de la misma; en condiciones si
milares a las citadas -para los premios 
a autores de artículos periodísticos. v •
; Si la emisora que mereciese ser pr?-* 

miada fuese una entidad oficial, se con
cederá a; ésta el referido premio, peVo 
su importe de diez m i l , pesetas se rer 
partirá entre los colaboradores que ha
yan intervenido en la mismq en. l apr o -  , 
porción que f i je el Jürado. La fecha ,de 
recepción de las copias de estas emisio- ’» 
nes expira e l .25 de diciembre actuaL .

Los Jurados que en su día se nombren 
para resolver cada uno de estos concur
sos podrán declarar éstos * tíesiertoV si 
juzgasen que ninguno dé estos trabajos 
presentados . al mismo reúnen, las condi
ciones mln-imas exigidas para tal distri
bución, o bien proponer el ...aumento o tíis-- 
minuir la- cuantía señalada para los pre
mios, siempre que no varíe el importe 
global de los asignados a cada sección.- r

Madrid,, 29 de mayo de 1953.»

* MUÑOZ GRANDES
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ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se destina al Servicio de 
intervenciones del Protectorado de Marrue
cos, como Director de Seguridad de la 
Zona al Coronel de la Guardia Civil 
don Francisco Rodríguez de Hinojosa 
Delgado.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos, como Di
rector de Seguridad de la Zona, al -Coro
nel de la Güardia Civil don Francisco 
Rodríguez de Hinojo^a Delgado, del cuar
to Terció dé la Guardia Civil, el cual cesa, 
en éste destino y pasa a la situación pre
venida >n él párrafo segundo del articu
lo, segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm* 4).

Madrid, 29 de mayo de >1053.

, MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se anuncia para ser cubierta Por 
concurso una vacante de Capitán de 
Infantería de la Escala Activa, Grupo 
de Mando de Armas, existente en la 
124 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil (Figueras).

' \  i  *

vpon arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1 de julio de 1952 («D. O.» núm, ,14#), 
se anuncia para ser cubierta por concurso 
una vacante de Capitán de Infantería 
de la Escala Activa, Grupo de Mando de 
Armas, existente en la 124 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia" Civil (Fi
gueras).

Las instancias de los solicitantes, debi
damente ’ documentadas "y cursadas- ppr 
conducto reglamentario á este Ministerio 
(Dirección General de Reclutamiento y 

• Personal), deberán t-enér entrada en el 
mismo dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publica
ción1 de esta Orden, hiendo obligatorio 
para los -residentes en Baleares, Canarias 
y Marruecos anticipar sus peticiones por 
telégrafo.

Madrid, 30 de mayo de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que pasa a la situación de disponible 
forzoso en Marruecos, plaza de Melilla, 

 a voluntad propia, el Sargento de 
Infantería don Cándido Blanco Galeano.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en Marruecos, plaza de Melilla, a 
voluntad propia, el Sargento de Infante-' 
ría don Candido Blanco Galeano, cesando 
en la Agrupación de Mehal-las, y en ’ la 
situación que previene el párrafo segundo 
del articulo segundo -del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 4L 

Madrid, 30 de mayo de 1953.

MÜÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se destina como Administrador, y 
Jefe de las Tropas de Policía del Terri
torio de Ifni en el Africa Occidental 
Española al Comandante de Infantería

( E. A.) don Ricardo González 
Olmedo.

Se destina como Administrador y Jefe 
dé las Tropas de Policía del Territorio1 de 
Ifni en el Africa Occidental Española al 
Comandante de Infantería (K. A\) don 
Ricardo González Olmedo, del Grühoí de 
Tiradores de Ifni número l r .el cual, cesa 
en /este destino y.pasa’ á ia situación pre
venida en el párrafo segundo del artículo

segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. o.» número 4).

Madrid, 30 de mayo de 1953.

* MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al 
Capitán de la Escala Activa del Arma 

 de Tropas de Aviación don Ricardo 
García Larraz, por su permanencia en 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Como -comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53) y reunir las condicio
nes que determina el apartado a) ,del ar
tículo primero del Décrefcp de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 . («D. O.» nú
mero 73), se concede sla Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Capitán .de. la Escala Activa* 
del Arma.de Tropas de Aviación don Ri
cardo García Larraz, por su permanen
cia en los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.

Madrid, 1 de junio de 1953.
' MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se concede la Cruz de primera clase , del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al 

 Teniente de Infantería don Alfredo Gó
mez Cutillas por su permanencia en 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Como comprendido en el ’Decreto de la 
.Presidencia del Gobierso de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL: DEL ES  ̂
TADO número 53) y en1 las condiciones 
que determina el apartado -b) del articulo 
primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de eneró de 1945 («D. O.» núm; 73), 
s? concede la Chruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 

' su empleo, a partir de X de junio de 1953, 
al Teniente de infantería don * Alcedo 
Gómez Cutillas, pq$ eu permanencia en 

dos .Territorios del :^fri.ca Occidental Es
pañola y con cargo á su presupuesto autó
nomo. i¡

Madrid  ̂ 1 de juníó de 1953. *'

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se eleva al 30 por 100 del sueldo de su 
empleo la pensión aneja a la Cruz de 
primera clase, del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, al Capitán de infan
tería don Inocencio Recio Ferreras, por 

permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 63) y en las condiciones 
que determina el apartado d)K del artículo 
primero del Decreto de este. Ministerio 
de 31 de enero :dé 1945 («D. O.» núm. 73) , 
£e eleva al 30 por; 100 del sueldo de su. 
empleo, a partir de 1 de jü n io ’de 1953, 
la pensión aneja á * la Cruz' -d# primera 
clase del Mérito Militar,, edfr distintivo^ 
blanco, concedida por Orden ̂  de 2 8 q e  

•abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO húmero 148 y «D. O » núm. 101), 
al Cápitári de €nfadterla don Inocencio 
Recio Ferreras, pór su’ permanencia en 
los Territorios deí África Occidental Es
pañola y con cargo a su-'¡presupuesto 
autónomo. , * - - ' *-v¿.

Mádrid¿ 1 de! junio de’ 1953.
•^ÑOZ^ORANDES ;

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, a l  
Teniente de la Guardia Civil don Mi
guel Castro Lorenz, por su permanencia 
en los Territorios Españoles del Golfo 

 de Guinea. 

Como comprendido en éj Decreto dé la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 53) y reunir las condicio
nes- que determina el apartado a) del ar
tículo primero del Decreto de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede la Cruz de primera 
Clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Teniente de la Guardia Civil 
don Miguel Castro Lorenz, por su perma
nencia en ios Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Madrid, 1 de junio de 1953.
’ MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al 
Sargento de la Guardia Civil don Angel 
Chamero Bejerano, por su permanencia 
en los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO' número 53) y reunir las condicio
nes que determina el apartado a) del ar
tículo primero del Decreto de este Minis
terio de 31. de enero de 1945 («D. Ó.» nú-* 
mero 73), se concede la Cruz de Primera 
clase Mel Mérito Militar, con distintivo 
blanco; al Sargento de la Guardia Civil 
don Angel Chamero Bejerano, por su 
permanencia en los Territorios del Africa 
Occidental Española.
. Madrid, 1 de junio de 1953.

MUÑOZ GRANDES*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas. 

;Rmo. Sr.: De acuerdo con la própuesta 
de Bases y programa paradlas oposicio
nes, a .ingreso en el Cuerpo Técnico-me
cánico de. .Señales Marítimas, formulada 
por ia ^Dirección Generál jde Puertos y 
Señales Marítimas con fecha 4 del ac
tual, • «

Este Ministerio há dispuesto se anun
cie la respectiva oposición con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a S,e anuncian oposiciones para cu
brir treinta y cinco plazas, en lá clase 
de Terceros, en el /Cuerpo yécn ico-mecá
nico de Señales Marítimas, con ei sueldo 
anpal qe 10.080 pesetas, que , prestarán 
servicio en los faros o señales a cargo de. 
este ^misterio. f

2.a Los Individuo* que aspireñ a to
mar /parte en dichas oposiciones reuni
rán los requisitos siguientes: ; *

e) . Ser español y haber nacido-.-entre 
el 1 de enero-de 1919 y el 3.1 de diciem
bre de 1933, ambos inclusive, extremos 
que se acreditarán m e d i a n t e c o r r e s 
pondiente certificación del Registro *Ci- 
vil, debidamente legalizada.
..b Xo* concursántes deberán poseer al

gún oficio relacionado con los servicios 
de loe Técnico-mecánicos, como cerraíero, 
ajustador mecánico, montador, electricis
ta, carpintero u otros análogos, To que



B, O , d e l E .—  N úm . 160 9 jun io 1953 3505

demostrarán de un modo práctico a más 
de presentar el certificado correspon
diente;

o  No haber sufrido condena alguna 
que les haga desmerecer en el concepto 
público, acreditándolo con certificación 
del Registro Central de Penados y Rebel
des. ni haber sido expulsado dé otro 
Cuerpo. . . *

d) Acreditar su adhesión al Glorioso. 
Movimiento Nacional y su buena conduc
ta mediante certificaciones expedidas por 
el Secretorio del Ayuntamiento en qué 

resida el interesado, con el visado del Al
calde. por ei Cura Párroco y yor  el Jefe 
Local de Falange Española Tradiciona- 
lista.y de las J. O. N. S.

e) No padecer enfermedad crónica , ni 
imperfecciones en el órgano de la visión, 
y entre ellos, el daltonismo, ni defecto 
físico alguno que dificulte cualquiera de 
los servicios encomendados a los Torre
ros de faros, lo que se acreditará con cer
tificación de reconocimiento psicotécnico, 
expedido ya sea por el Instituto Naional 
de Psícotecnia o.por una de su* oficinas- 
laboratorios provinciales, debiendo ser la 
fecha, de este certificado • posterior a la 
de la publicación de\la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO. 
Los extremos principales que habrán de 

-ser estudiados en el, reconocimiento y es
pecificados en el certificado serán los que 
se exigen en el articulo 274, párrafos 
tercero y cuarto, del Código de Circu
lación, aprobado por Decreto de 25 de 

septiembre de 1934. . ■ é
3.a En la oposición, con arreglo a ho 

* dispuesto, se tendrá en cuenta' la Ley
de 17 de julio de 1947. -

4.a Los aspirantes presentarán las ins
tancias debidamente reintegradas y diri
gidas al limo. Sr. Subsecretario de Obras 
Públicas en el Registro General, del M i
nisterio dé - este nombre,' admitiéndose, 
durante las horas de oficina, desde 1 de 
diciembre de 1953 hasta lás tréce horas 
cjel,día 31 de dicho mes,* quedando, sin 
curso las que se presenten con posterio
ridad a este dia.'

Por derechos de examen y gastos de 
loa ejercicios. , se abonarán cien pesetas 
(100) antes de la misma hora y fecha, 
en la Pagaduría, de la Jefatura de Seña
les Marítimas. r ‘ . *

A los solicitantes que no fueran admi
tidos a la oposición se íes devolverá la 
cantidad abonada por derechos de exa
men, siempre que hagan,la reclamación 
cqn cinco días de antelación ai comienzo 
de aquélla.

A la instancia ,se acompañarán des 
fotografías del interesado, en busto, de 
4x6 centímetros, que sirvan de identifi- 
cacióñ’ de los opositores, así como los*de
más documentos mencionados, que se re
lacionarán al margen dé la instancia.

Los acogidos a la Ley de 17 de, jüho , 
de 1947 justificarán su situación acompa
ñando a la instancia la documentación 
reglamentaria. 1

5.a‘ Todos los expedientes de los. opo
sitores1 se remitirán, su medida que. >sean 
recibidos én el Registro General, á la 
Jefatura de Señales Marítimas, y ésta 
cuidará de remitir a la Subsecretaria .de 
Obras Públicas, una vez terminado el pla

zo- dé admisión de instancias, la relación' 
de todos los opositores que hubiesen lle
nado los requisitos • mencionados' en las

; anteriores Bases. La relación se dividirá 
en dos'partes : en la primera figurarán 
lós comprendidos en la Ley de 17' de julio 
de 1947v y en la segiínda, los restantes 
aspirantes. Üna relacióq igual será ex
puesta en los locales de la Jefatura d* 
Señales Marítimas.

6* La prelación para actuaj* en los 
exámenes será, fijada por orden alfabé
tico d e  los primeros apellidos ..de los as
pirantes, designándose» por' sorteo, la le-.» 
tra dei alfabeto con que se ha.de iniciar 
la relación.

%* Los ejercicios se.realizarán en Ma

drid y darán comienzo el día 1 de febrero 
de 1954, en el local que oportunamente se 

• designe, ante un Tribunal constituido 
por el Ingeniero Jefe de Señales Marí
timas y dos Ingenieros designados por la 
Dirección * General pertenecientes a la 
citada Jefatura. '

8 a Los exámenes versarán sobre- las 
materias especificadas en el programa que, 
se inserta a continuación y consistirán 
en varios ejercicios,'divididos en dos gru
pos, y el primero de ellos tendrá carác
ter eiiminatorio.

El primer grupo se compondrá de los 
siguientes ejercicios: 

a> Redacción de un sdocumento sobre 
incidencias en el servicio, con escritura 
corréela. '

b> Resolución de problemas de aritmé
tica elemental. . ■

c) Representación' gráfica, por medio 
de croquis acotado, de sencilloá elementos 
corrientemente empleados en el Servicio 
de faros y determinación de superficies 
y volúmenes que de aquéllos se, deriven. 
En este ejercicio se representará el di
bujo en la escala que determine e¡. Tri- 
ounal, permitiéndose el empleo de esca
lillas. • • ■

di 'Ejercicio práctico. — Ejecúrión de 
una instalación de timbres o luz eléctrica, 
soldadura de tubos, empalmes en géneral 
de tubos del mismo o distinto diámetro, 
soldaduras, trabajos &e ajuste y. montaje, 
pintura, limpieza de lentes y todas las 
demás que se citan en el Reglamento o 
instrucciones de servicio..

Grupo segundo.—Este grupo consistirá 
en un ejercicio oral y versará en la ex
plicación de uno, por lo menos, de los 
apartados del programa, que comprende
rá elemento^ de electricidad, señales ma
rítimas y Reglamento. .

9.a Cuando todos los opositores hayan 
terminado los ejercicios comprendidos en 
e¡ primer Grupo, se publicarán las rela
cionas de aquéllos que se declaren aptos 
para pasar a realizar el, segundo,, y una 
vez que todos lo* admitidos lo hayan rea
lizado. et Tribunal remitirá a la Subse
cretaría relaciones de ios opositores decla
rados aptos para ocupar las treinta y cin
co plazas anunciadas,, en las que se agru
parán dichos opositores, d  ̂ acuerdo con 
lo dispuesto .en la ya citada Ley. de 17 
de julio de 1947. Se remitirá igualmente 
otra relación general por orden je  la 
clasificación obtenida, que servirá de base 
a- la propuesta para la colocación en el 
Escalafón del Cuerrpo, que tendrá lugar, 
con arreglo al mencionado orden y a me-, 
dida que se vayan produciendo las vacan
tes. El número de los propuestos en la 
relación general* será, a lo sumo, igual al 
total de las , plazas concursadas.

Si entre los individuos correspondientes 
a. cualquiera de lajs clasificaciones no hu
biera número de los mismos suficiente
mente preparados, se estará a lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 17 
de julio de 1947 para cubrir el húmero 
de plazas que corresponde a cada clasifi
cación ; dichas plazas serán cubiertas por 
los individuos pertenecientes a las demás 
clasificaciones por orden correlativo.

10. Una vez'publicado en el ‘BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la lista je  opo
sitores aprobados, deberán realizar las si
guientes prácticas en faros dotados de. , 
personal y;.vivienda; que estén a cargo del̂  ; 
Ministerio de Obras Públicas.

Durante un mes, en un faro 'con alum
brado de píetróleói a presión, por. incan
descencia en capillos dé 35, 55 . u 85 mm. 
de diámetro.-.

Durante, otro mes, en un.faro con alum
brado Por acetileno, disuelto en acetona,, 
bien sea * .e&^llama .desnuda o coq capi- ¡ 
lio incandescente; y • 

í)urante otro mes, en un faro eléctrico 
con grupo de reserva.

Sin estas -prácticas ningún aspirante 
podrá ser destinado a prestar servicio al 
to a d o /y - para solicitar destino será pre

ciso acompañar certificaciones libradas 
por los Ingenieros Jefes d© Obras Publi
cas de las correspondientes provincias 
donde radiquen los faros. Para obtener 
dichas certificaciones presentarán ai In
geniero Jefe de Obras Públicas un libro 
en el que se detalle al diario de las ope- 
racicr.es palizadas durante el tiempo de 
prácticas en el faro, .y en el cual diario 
ha de figurar la . conformidad o -reparos 
del Técnico-iñecánico encargado del faro, 
asi como la del Ingeniero del mismo. .< 

Los Jefes provinciales* quedan autoría 
zados para permitir a cualquiera de los 
aprobado* la. realización de las referidas 
prácticas en lós faros que él designe y. 
que reúnan las condiciones expresadas 
anteriormente. *

11. Np se cursará ninguna instancia 
en que individual .o colectivamente se so
licite dispensa fie edad, ampliación, del 
número de plazas, alteración de fechas 
para admisión ele solicitudes y comienzo 
de los ejercicios^ dispensa de "examen de 
cualquiera de las materias comprendida* 

en el programa y, en genéral, toda peti
ción que modifique o altere las prescrip
ciones de esta con vocapor i a. '

PROGRAMA

Aritmética elemental. — Súma. Resta. 
Multiplicación. División con números en
teros, decimales y- fraccionarios' Sistema 
métrico decimal. División del tiempo. Ré- 
gla de tres Simple y compuesta.

Geometría elemental.—Rectas paralelas 
Perpendiculares y oblicuas. Triángulo. 
Cuadrilátero y otros polígonos. Circunfe
rencia. Prisma; Cono. ' Cilindro. Esfera; 

Areas v volúmenes de estas figuras. ' 
Elementos de electricidad. — Corriente 

eléctrica. Clases de corriente. Unidades 
eléotricas de medida. Líneas y conducto
res dé corriente eléctrica. Instalación. Ais
lamiento. Precauciones y averías. Acciden-. 
tes eléctricos; precauciones contra los 
mismos y socorros dp las víctimas. Pilas 
eléctricas, diversas ciases y tipos. Elec

trodos; Electrolitos; Forma de montaje de 
una batería. Entretenimiento y conserva
ción. Acumuladores, diversas clases1 y ti
pos ' ' ,

•.Dínamos, alternadores y motore^ de co
rrientes continua y alterna. Inducidos. In
ductores. Excitación y autoexcitación. 
Colectores. Bornas y otras órganos de es
tas .máquinas. Instalación, entretenimien
to e iniciación del movimiento. Réóstatos 
del campo. Precauciones y averías.

Cuadro de distribución. Aparatos de 
medida, de conexión, de seguridad, de 
alarma, de regulación, indicadores y de 
maniobra, fusibles, conmutadores, relés, 
potenciómetros, pulsadores y pararrayos.

Transformadores estáticas y rotativos; 
Rectificadores; su* clases y objeto 'dé  los 
mismos. . . , .

Producción de energía eléctrica en los 
faros, GrúPóS / electrógenos. Motores de 

v gasolina; su funcionamiento y elementos 
principales de que constan. Motores de, 
aceite pesado ; su funcionamiento -y par- 

• tes principales de que constan.
Señalamiento Marítimo. — Señales ma

rítimas; diurnas, nocturnas: de niebla, 
'Boyas, luminosas’, tipos empleados en Es
paña, fondeo de las mismas. Cadenas de 
amarre y clases de eslabones. Cambio de 
acumuladores.

Edificios de los f a r o s . partes de que 
constan; torre, cámara de servicio, eá -. 
mara de iluminación. Torreón. Linterna, 
montantes, tirantes, riostras, canaletas, 
cristales. Cúpula, cupulino, rosa dé los 
vientos, veleta y pararrayos.

Apariencia de las señales luminosas. 
Color. Luces fijas, de destellos, centelleán*\ 
tes. je  destellos en. grupos, de ocultación 
nes,' de ocultaciones en grupos, de, ré/ 
lámpagós. de relámpagos. y luz fija, de 
grupos de relámpagos separados por ltó  
fija, de grupos de relámpagos Con luz fija.. 

Formas de producir' estas apariencias.
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según los sistemas de alumbrado y las 
cla-es de. aparatos ópticos que se «emplean.

Sistema de alumbrado.. Alumbrado con 
combustible liquido, combustibles, líquidos 
empleados. Petróleo, sus características, 
densidad, grado de inflamabilidad. Gaso
lina éter. Peligros y cuidados que requie
re ei manejo de estos combustibles, al
macenamiento y transporte.

Lámparas a e petróleo. Lamparas Maris 
Lámparas de nivel constante. Lámparas 
de gasolina y lámparas Titus. Otros tipos. 
Instalaciones de este sistema y elementos 
de que constan.

Alumbrado con combustibles gaseosos: 
acetileno, fcaracteristicas del mismo, peli-* 
gros y cuidados que requiere el manejo, 
materias depuradoras.

Las instalaciones de alumbrado por 
acetileno con producción* de este gas en 
ej faro; descripción de um gasógeno, sis
tema de depuración y aparato luminoso..

Instalaciones de alumbrado por aceti
leno diíuélto en acetona; acumuladores, 
ppftes de que se compone un acumula
dor manejo y precauciones para el mis
mo. Colector, filtro, manómetro, llaves, 
destellador, quemador, llama piloto. Tu
bería de alta y baja presión. Válvula so
lar. Cambiador automático de capillos.

Instalaciones Dalen. Mezclador. Deste
llador. gara lentes fijas d£ luces de deste
llos. Mezclador para lenjtes giratoria.^ de 
luz fija; Aparato giratorio de la óptica.

* Aparatos quemadores. Capillos. Utiles de 
limpieza, para estos aparatos 

Operaciones de cambio de acumulado- 
- res y precaucione* que deben tomarse 

Alumbrado eléctrico; lám paras eléctri
cas y sus clases de foco corriénte, de foco, 
concentrado, de un solo filámento, de fila-’ 
mentó- polifásico. Características de Una 
lámpara eléctrica y .datos necesarios parar 
su, pedido. Tipos de soporte* para las lam
paras eléctricas. Dispositivos para cen
tra r  ei foco luminoso. Destelladores eléc
tricos. qüé se emplean corrientemente en 
nuestros faros.

Aparatos óptfcos; lentes fijas, partes 
de qiie constan, anillos y prismas diópti
cos y catadióptricos, paneles y armadu
ras. Lentes de ojo de buey y aparatos re
flectores. Opticas giratorias para la pro
ducción de características de relámpagos 
Soporte, carro circular, eje vertical de gi
ro, flotadores de mercurio, sil manejo.

Mecanismo ¿je rotación y sus partes 
esenciales. Máquinas de rotación. Clases. 
Maneras de regular su movimiento. Ca
bles. boleas, contrapesos. Cuidado y lim
pieza que requieren las ópticas y sus me
canismos denotación, substancias. y ele

mentos que se emplean para ello.
Pantallas para* la producción dé" carac

terísticas de ocultaciones. Mecanismos di
versos para su movimiento. ' .

Señales acústicas. Silbatos. Campanas. 
Cañones. Diáfonos/ Sirenas .de aire. Si
renas eléctricas Elemehtos de que cons-. 
tan  éstas instalaciones. Emisores aéreos 
y submarinos. Radiofaros. Elementos de 
que ' constan la instalación de un. radio
faro. antenas, emisoras, válvulas v otros 
elementos, aparatos de característica de 
la señal, relojes de mando y grupos con
vertidores de oorriente. f .

Aparatos meteorológicos. Objeto y so
mera descripción de barómetro de mer
curio; termómetro ordinario, de máxima 

y mínima. Anemómetro, pluviómetro, ve
leta. y rosa de los vientos.

Reglam ento.-r-R esum en. por capítulos 
del Reglamento del Cuérpo Técnico-me
cánico de Señale* Marítimas, de 14 de 
Junio de 1930, y disposiciones posteriores.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 30 de mgyo de 1953.

6UAREZ DE TANGÍL

limo. Sr Subsecretario de este Departa,* 
mentó.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 

se señala la remuneración del Catedrá
tico don Gregorio Marañón Posadillo.

limo. Sr : Examinado el expedienté a 
que sé refiere; /  . )

Resultando que don Gregorio Marañón 
y Posadillo fué nombrado, por Orden de 
20 de jqlio de 1931, Catedrático de Endo
crinología Doctorado) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de 9 de septiembre de 1857, 
Con la remuneración anual de doce mil 
pesetas:

Resultando que la remuneración expre
sada em la equivalente, en dicho añó 1931, 
al sueldo que, percibían los Catedráticos 
que pertenecían a la quinta categoría del 
Escalafón, en él que el sueldo de entrada 
eran ocho mil pesetas;

Resultando que en Virtud de expediente^ 
y Orden ministerial de ,24 de no.viémbre" 
de 1945 se le señaló ol sueldo anual de 
dieciocho mil pesetas, equivalente al que 
por antigüedad percibían en* dicha fecha, 
los Catedráticos que ingresaron en el* Es
calafón en la época en que 1q hizo el se
ñor M arañón;

Resultando que en la actualidad ios 
Catedrático^ ingresados en el año 1931 
pertenecen a la tercera categoría del Es
calafón y disfrutan el sueldo anual de 
treinta mil ochocientas pesetas y una 
paga extraordinaria en él més dé diciem
bre d 3 cada año\;

Considerando que por no existir legisla
ción en cuanto a los sué ld*  ve los Cate
dráticos nombrados de acuerdo con el ar
ticulo 238 de la Lev de 9 de septiembre 
de 1857 puede aplicárseles un criterio 
análogo a, los de los demá^ Catedráticos, 

Este Ministerio ha  resuelto que la re
muneración que debe asignársele, a  don 
Gregorio-Marañón y Posadillo por el des
empeño de la cátedra de «Endocrinolo* 
gía» (Doctorado) de )a Facultad de Me
dicina de la Universidad ;de Madrid, sea 
la de treinta . mil ochocientas pesetas 
anuales y una mensualidad extraordinaria 
en ei mes de diciembre de cada año, con 
expedición de nuevo título administrativo, 
y con cargo al crédito que figura en el 
primero, primero, segundo único y prime
ro, del vigente presupuesto de este Depar
tamento. - , ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.. '

RUIZ-GÍMENEZ ;

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 
que se dan normas para el escalafona
miento de los Profesores de las Seccio
nes de Vulgarización de Escuelas de 
Comercio.

limo, S r .: Para dar efectividad a la 
plantilla aprobada por Ley d a , 20. de d i
ciembre de 1952 iÉO LETm ir;0FICIAL 
DEL ESTADO), y ep cumplimiento de lo 
que dispone el artículo quinto dé dicha 
Ley. 1 . j; '
'• Este Ministerio ha dispuesto:'

1.° Que se proceda a fgrmarí él Escala
fón del Profesorado numerario de las Sec- 
ciónes deí Vulgarización de las Escuelas

, de Comercio. ' . .
2.° Para la confección de dicho Esca

lafón* se tendrán en cuenta las; siguientes 
norm as:
‘ ax Ocupará loa primeros lugares t i

Profesorado de las Secciones que tenía 
asignada mayor remuneración de presu
puestó, y dentro dé éstos, por antigüedad, 
teniendo en cuenta la fecha de su pose
sión dei cargo.

b) A continuación, de los anteriores 
irán ios antiguos Auxiliares d? estas Sec
ciones, a quienes el Decreto de 21 de no
viembre de 1933 denominó también Pro
fesores de Sección, siguiendo dentro de 
ellos las mismas normas dadas para los 
anteriores.

.3.°  ̂ En lo sucesivo, los ascensos de ca
tegoría y clase entre este Profesorado se 
realizarán por riguroso ordeif escalafón al 
y les serán también de aplicación las nor
mas generales sobre excedencias y rein
gresos dictadas para ei personal docente.

Por esa Dirección General se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 195?.

RUIZ-GIMENEZ

Illno. Sr. Director general de Énseñá'nzft
ProfesionaJ. y Técnica.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales del Patronato 
Provincial de Enseñanza Medía y Pro
fesional, de Vizcaya a don Alvaro S i
bano y Pérez Ullivarri.

limo. S r .: Vista la propuesta en' terna 
que eleva el Patronáto Provincial de En
señanza Medía y Profesional de Vizcaya, 

Este Ministerio,* de acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 20 de marzo de 
1952, ha resuelto nombrar Arquitecto Vse-’ 
sor de Construcciones Laborales del cita
do Patronato a don Alvaro Sibano y Pérez 
Ullivarri.

Lo digo a V. I. para su conocimiento" y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ o s .' 
Madrid, 11 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Laboral

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se distribuyen las dotaciones del 
Profesorado de las Secciones de Vulga
rización de Escuelas de Comercio. 

limo. Sr. : Para distribuir la nueva 
plantilla de Profesores, de las Secciones 
de Vulgarización de Escuelas de Comer
cio, aprobada pór Ley de 20 de diciembre 
de 1952 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23),

Este Ministerio ha resuelto:
Que las dotaciones del Profesorado *de 

Vulgarización de las Escuelas de Comer
cio que tienen anejas estas Secciones que
den distribuidas en la . siguiehte forma: 

Madri,d. 17 dotaciones. 10 para la Sec
ción de'-Adultos y siete para la Femeni
n a ; Barcelona, 11 dotaciones, seis para ]a 
Sección de Adultos y cinco para la Fe
m enina: Bilbao, ocho dotaciones, cuatro 
para la Sección de Adultos y cuatro para 
la Fem enina; Cádiz, tres dotaciones pa^a 
la Sección dé Adultos; Las Palmas, tres 
dotaciones para la Sección de Adultos; 
Málaga, seis dotaciones, tres para, la-Sec
ción de Adultos y tres para la Fem enina; 
Santa Cruz. de Tenerife, tres ^dotaciones 
para la Sección de Adultos; Sevilla.-seis 
dotaciones, tres para la Sección de Adul
tos v tres para la Fem enina; Valencia, 
óuatró dotaciones para la  Sección Feme*
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nina, v Zaragoza, cinco dotaciones para 
la S-cción Femenina.

Van incluidas en estas dotaciones las 
plazas de los Profesores de Vulgarización 
que vienen percibiendo sus haberes con 
cargo a la Sección 18 de «Obligaciones a 
extinguir», que se declaran amortizadas 

Lo digo a V. I. para su conocimiento .y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1953. .

* RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se declara desierta la oposición 
celebrada para proveer la cátedra de 
« Derecho Internacional Público y  
Privado» de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. S r .: Visto el expediente formula
do coa m ítivo de las oposiciones celebra
das ja r a  la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Derecho Internacional Pú
blico • Privado» ce la Facultad de Dere
cho de la Universidad de La Laguna, que 
f / :r o n  convocada*. po« Orden de 24 de 
junió de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de julíp del mismo año», 
con el último plazo a que alud 1 la Orden 

*3n‘ bre de i : ( B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO de 14 del mis
mo), así com oTa actuación del Tribunal. 
juzgador que h sido ajustada al Regla
mento de oposiciones a cátedras de Uni
versidad de 25 de junio de 1931,.

Este Ministerio ha resuelto, de, confor
midad pon ei acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, . declarar desierta la 
provisión de la mencionada cátedra/

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 13 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 
que se concede el primer ascenso por 
quinquenio a doña Araceli Casabona 
Cornago, profesora especial de Cor te  y 
Confección de las Escuelas de adultas 
de ésta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido p,or dopa Araceli Casabona Cornago, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de lá$ Escuelas de Adultas efe «sta capi
tal, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del primer quinque
nio, por contar con más de cinco años 
ae servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió el día primero de enero del 
año. actual los cinco años de servicios en 
propiedad; que por Orden ministerial de 
19 de agosto de 1919 fué reconocido a 
este -Profesorado el derecho a los aseen-, 
sos por quinquenios y que en el. vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento, capítulo primero, artículo segun
do, grupo sextp,. concepto sexto y subeon- 
cepto segundo. figura el crédito adecua
do para el pago de cfUinquehios en la 
cuantía de mil pesetas, \

Este Ministerio, de ácuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de. Enseñanza Primarla de Ma
drid, ha resuelto conceder a doña Ara
celi Casabona Cornagó, Profesora espe
cial de Corté y Confección de las Esciiew 
las de Adultas de esta capital, el derecho- 
al percibo dél primer quinquenio de mil

pesetas, por el primer ascenso, sobre el  
sueldo ele siete fnii doscientas pesetas que 
actualmente disfruta, coñ la antigüedad 
y efectos económicos de primetfo de ene-' 
ro del año actual, procediendo el que 
por la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Madrid se diligen
cie el titulo admnistrat-ivo de la intere
sada en la forma reglamentaria previo 
el reintegro correspondiente del mismo 
con arreglo al total de los haberes que 
pasa a percibir con motivo del presente 
ascenso. '

Lo digo A V. I. para su conocimiento 
x.y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1953.

' RUIZ-GIMENEZ

limo. sr. Director general de Enseñanza
Primaría,

ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la  
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.. Convocar el conc.urso-op.osi- 

ción determinado en la Ley d^ 29 de Ju- 
11 j  de 1943 para proveer uña plaza de Pro
fesor Adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 12.000 pesetas y adscri
ta a la enseñanza de «Química analíti
ca 1.°».

Segundo.; El nombramiento que se rea
lice como consecuencia, de resolver este 
concurso-oposición tendrá na duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley.

K Tercero.. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que 1qs aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden mi
nisterial de 4 de julio de 19?1 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del ÍQ)..

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el' de treinta días naturales, Contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en e lvBOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en ..a 
Orden ministerial 'de 5 de díclemb-e 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del ;9 ' v la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 1 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
.mes y año). •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1953^

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr Director general c.c Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de mayo de 1953 por la 
que se concede el séptimo ascenso, por 
quinquenio, a  doña Esperanza Sanahuja 

Gavalda , Profesora Especial de  
Taquigrafía y Mecanografía de las Escuelas 

de Adultas d e  Barcelona.

Ilmo. Sr.:  Vi sto el expediente promo
vido por doña Esperanza Sanahuja Ga- 
Valdá, Profesora éspefcial de Taquigrafía 
y Mecanografía de las Escuelas de Adul- 
'tas de Barceloha, en solicitud de qué se 
le . reconozca el derecho al percibo del

séptimo quinquenio por contar más de 
treinta y cinco años de servicios en pro
piedad; \v l

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió el día 16 de octubre de 1951 
los treinta y cinco años dé servicios, en 
propiedad: que por Orden ministerial de 
19 de agosto .de 1919 fué reconocido €i. 
este profesorado ei derecho a los ascen
sos por quinquenios, y que en el vigente * 
prevsupuesto dé gastos de este Depar
tamento. capítulo primero, artículo s?-. 
gundo. grupo sexto, concepto sexto y súb- 
concepto segundo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios ei> 
la cuantié de mil pesetas,

Este Ministerio, de -acuerdo .con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza. Primaria de 
Barcelona, ha resuelto conceder a doña 
Esperanza Sanahuja Gavalda, Profesora 
especial de Taquigrafía y Mecanografía 
de las Escuelas de Adult.as de Barcelona. • 
el derecho al percibo del séptimo quinque
nio de mil pesetas por ei séptimo ascen
so, sobre el sueldo v quinquenios de trece- 
mil doscientas pesetas que actualmente 
disfruta, con la antigüedad y efectos eco
nómicos de 16 de octubre de 1951, pro
cediendo el que por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de 
Barcelona se diligencie e i . Título admi
nistrativo de la interesada en la forma 
reglamentaria, previo el reintegro^corres- 
pondiente del mismo, con arreglo al to
tal de los habere>s que pasa a percibir 
con motivo del presento ascenso.

Lo digo á. V.  I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de' mayo de 1953.

. ; RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.'

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la 
que se nombran los componentes del 
Consejo del Distrito- Universitario de  
Barcelona.

Ilmo, S r.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Unlyersidad de 
Barcelona y con lo previsto en el Decreto 
de 4 de agosto de 1952 y Ordeñes ministe
riales de 18 de diciembre de 1952 y de 15 
de enero de 1963,

Este Ministerio ha resueltq nombrar 
Cpnsejerps del Distrito Unitañq de Bar
celona a los señores siguientes:

I. Presidente, el Mágico, y Excmo. se  ̂
ñor Rector de la Universidad.

II. Secretario, el limo. Sr. Secretario 
general "de la Universidad

III. • Consejeros natos y Consejeras re
presentantes de los Centros y "Delegacio
nes señalados en el articulo segundo .del 
Decreto de 4 de agosto de 1952. conforme 
a los apartados que en el mismo figuran :•

Timo Sr. Decano de ia Facultad do
Filosofía v Letras.

limo. Sr. Decano de la Facultad, da
Derecho.

limo.' Sr. Decano de la Facultad do
Ciencias.

limo, Sr. Decano de la Facultad do
Medicina. . 1

limo. Sr. Decano de la Facultad do
Farmacia

El Sr. Delegado Provincial de Educa
ción de F. E. T / y de las JONS de Bar^ 
celona, '

El Jefe del Frente de Juventudes d e ' 
Barcelona.

La Delegada Provincial de la Sección- 
Femenina de F. E. T. y de las JONS.. de 
Barcelona.

El Jefe del Sindicato Español Uníver  ̂
sitarlo del Distrito.
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El Delegado Administrativo de Ense
ñanza Primaria, de Barcelona.

IV. Por los Centros oficiales de la ca
pital del distrito: > !

limo. Sr. Director de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales.

limo. Sr. Director de lá Escuela Supe
rior de Arquitectura.

Ilmd. Sr Direct.or de lá Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles.

linio. Sr. Director de la Escuela de Ar
tes v Oficios 'Artisticos.

limo. Sr. Director de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge.

limo. Sr. Director de la Escuela de Tra- , 
bajo.

^Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Pe
ritos Industriales.

limo. Sr. Director del Instituto del 
Teatro.

■ limo, Sr Director de la Escuela de Apa- 
■ rejadores. '

limo. Sr. Director de la Escuela de Pa- > 
ritos. Agrícolas.

lima. Sra. Directora de la Escuela del 
Magisterio «Virgen de ía Merced»'.

limo. ' Sr. Director del Conservatorio 
Municipal de Música.

limo, Sr. Director del Instituto «Jaime 
Balmes».

limo. Sr. Director d é la  Escuela Gradua
da Aneja a la del Magisterio.

V. Por los Centros Oficiales del Dis
trito: * "

limo. Sr. Director de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Textiles de Tarrasa 
(Barcelona).

limo. Sr Director de la- Escueia de Pe
ritos Industriales de Tarrasa (Barcelona).

limo. Sr. Director de la Escueia Profe
sional do Comercio de Palma de Mallorca.

lima. Sra. Directora del Centro de En
señanza Media y Profesional de Felanitx.

limo. Sr. Director.de la Escuela de Artes 
y Oficios de Pa’ma de Mallorca.

limo. Sn. Director de la Escuela de Tra
ba io de Mahón.

lima. Sra:. Directora de la Escuela del 
Magisterio (femenino) de Palma de Ma
llorca.

linio. Sr. Director del Instituto «Ramón 
Llull» de Palma de Mallorca. . /

limo. Sr. Director del Grupo «Levante» 
de Palma de Mallorca.

VI. ( Por los Museos. Archivos y Biblio- 
tecás dependientes del Ministerio:

limo. Sr. Director del Archivo do la Co
rona de Aragón.

Umo. Sr. Director del Museo Arqueoló
gico de Barcelona.

VIL Representantes:
De la Jerarquía eclesiástica, el Muy 

limo. Sr. Dr. D. Mariano Vilaseca Terra- 
d ellas.

De la Inspección de Enseñanza Media,
.. don Baltasar Villacañas López.

De la Inspección do Enseñanza Prima
ria, don Adrián Julio García Ortega.

Del Consejo Provincial de Enseñanza 
Primaria, don Francisco Fiol Juan, Jefe 
del S. E M. de Baleares. . • *

Del Colegio Oficial de Doctores y Li
cenciados, don Emilio Villanüeva Po- 
gonoski. . t

De Entidades y Corporaciones ¿ocales, 
de la Real Academia de Buenas Letras de 
Barcelona, D r.'D . Martín de Riquer Mo- ~ 
rera.

De la Real Academja de Medicina de 
Barcelona, Dr. D. Federico Corominas 
Pedemonfce.

De la Real Academia de Bellas Artes de 
San Jorge de Barcelona, Dr. D. Amadeo 
Lio par t Vilalta.

De la Real Academia de Ciencias y Ar
tes de Barcelona, Dr. D. Francisco Pardi
llo Vaque r.

Sr. Director del Colegio «Estudio Gene
ral Luliano». de Palma de Mallorca.

VIII. Por los Centros de Enseñanza 
Media Privada.

Rvdmo.. P. Director de las Escuelas Pías 
de Sarriá (Barcelona). 

v Sr. Director dea Colegio de. San Francis
co* de Palma de Mallorca,

IX. Por los Centros de Enseñanza Pri
maria Privada:

Presidente de la Federación de Centros 
! de Enseñanza Privada, don Ramón Bosch 

B<ivill.
Prefecto d'e Estudios del Colegio Monte- 

sión de Palma de Mallorca.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953’

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se. somete a un Consejo de Pro
tección Escolar la Escuela Prever átona 
de la de Trabajo de Avila.

. limo. S r;: Visto el* expediente elevado 
a este Ministerio por el Excmo. Sr. Presi
dente del Patronato Local, de Formación 
Profesional de Avila, en solicitud de que 
la Escuela Preparatoria- de, la Elemental 
de Trabajo pase a depender' de un Conse: 
jo -de Protección escolar ; y ’

Teniendo en cuenta que la petición res
ponde a establecer una mejor organiza
ción escolar que redundara en beneficio 

de los intereses generales de la enseñanza; 
que la Dirección General de Enseñanza 
Laboral e Inspección Central de Ense
ñanza Primaria emiten informes favora
bles, y en uso de las facultades conferi- 

. das a este Departamento por ios Decretos 
de 5 de mayo de 1941 y 9 de abril 
de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto:.
1.° Que a todos sus efectos se consi

deré Escuela dependiente de Consejo de 
Protección escolar la Preparatoria que con 
tres secciones de Maestro fué concedida 
per Orden ministerial fecha 22 de diciem
bre de 1950, con destino a la Elemental 
de Trabajo de Avila.

2.° Que el Consejo de Protección esco
lar, a la que queda sometida, quedará in
tegrado por él Patronato Local de For
mación Profesional y como Vocal, en 
representación de la Enseñanza Primaria, 
el señor Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de Avila, ostentando la Presidencia 
honoraria el Umo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. * para su conocimiento 
. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1553.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primária.

ORDEN de 20  de m ayo de 1953 por la 
que se acepta, en nombre del Estado, la 
cesión de un inmueble realizada por 
el Excmo. Ayuntamiento de Priego para 
instalar un Centro oficial de Enseñan
za Media y Profesional. 

limos. Sres..: Visto el escrito elevado por 
el señor Alcalde-Presidente del excelentí
simo Apuntamiento de Priego (Córdoba),, 
con fecha 6 de los corrientes, en el qué se 
da cuenta de la compra del edificio seña- 

'lado con los números 50, 52 y 54 de la 
calle Héroes de Toledo, de áquella locali
dad. y su ofrecimiento de cesión al Estado, 
representado por este Ministerio, a 'los 
fines de instalación en el mismo del Cen
tro oficial de Enseñanza'Media y Profesio
nal creado por Decreto de 3̂0 de mayo 
dé 1952, * • ' r

Este Ministerio.ha resuelto lo siguiente:
1.°. Se acepta en nombre del Estado D 

oferta de cesión ’ del inmueble reseñado 
anteriormente, realizada por el exícelentí- 
Simo. Ayunt^minto de Priego.

2." La aceptación del edificio se en
tiende libre de toda carga o gravamen 
real.

3.” Se designa al Excmo. Sr. Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza' 
Media V Profesional de Córdoba, represen
tante de este Ministerio, para que, en 
unión del señor Alcalde de Priego, lleve a 
cabo los trámites precisos para formali
zar la cesión y obtener la inscripción de 
dicho inmueble en ei Registro de la Pro
piedad a nombre del Estado; asimismo 
enviará a este Ministerio dos- copias de la 
escritura correspondiente.

4.° Los gastos notariales, regístrales y 
demás que'se produzcan por este acto se
rán sulragados por el Excmo. Ayunta
miento de'Priego.

Lo digo a VV. II. pard su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y Director General de En
señanza Laboral.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 vor la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de Universidad que se cita.

Umo. Sr.: Vacante, por traslado dé su 
titular, la primera cátedra de Patología 
y Clínica quirúrgicas en la Facultad' dé 
Medicina de la Universidad de Santan
der, . .

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta, para1 la tramitación 
del concurso, las prescripciones de la-Ley 
de 29 de julio de 1943 y, en cuanto ño 
esté /derogada por ésta, las del Real De
creto de 17' de febrero de 1922.

Lo digo a V, I. para su -conocimiento 
y efectos.

Dios guaiüe a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1253.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de ,1953 por la 
que se. nombra el Tribunal para el con
curso-oposición a la cátedra de «Colo

rido» de la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de esta capital.

limo. S r .: En cumplimiento de lo -disr 
puesto por el Decreto fecha 19 de octu
bre de 1953, y a los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición convoca
do para proveer la cátedra de «Colorido», 
vacante en la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de esta capital;

Visto el artículo segundo- de la Orden, 
ministerial de 26 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
el siguiente Tribunal;

Presidente. limo. Sr.' D. Enrique -La- 
fuente Ferrari , »

Presidente suplente, limo. Sr. D. Luis 
Pérez Bueno.

Vocales: Don Joaquín Valverde Lasar
te, don Alfonso Grossp Sánchez, don Juan 
Luis López García.

Cuarto Vocal, propuesto en terna por el 
Consejo Nacional de Educación, don Jü- 
lio Moisés y Fernández Villásante.

Suplentes: Don Eduardo Martínez Váz
quez, don Ernesto Santasusagna Santa- 
cré'L don Francisco Soria Aedo.
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Cuarto Vocal  propuesto en terna por 
el Consejo Nacional de Educación, ,don 
Juan Miguel Sánchez.

Lo digo a V. I. paía su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 1 de. junio de 1953.

. . .  RUIZ-GIMENEáf
_ . ‘ /

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la  
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a l a cáte
dra de «Violín» vacante e n  e l  Real 
Conservatorio de Música de esta capital.

limo. Sr.: En cumplimiento qe lo dis
puesto por el Decreto fecha 19 ae octu
bre de 1951, y a los afectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición convo
cado para proveer la cátedra de «Viólín» 
vacante en el Real Conservatorio de Mú
sica de esta capital;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el siguiente Tribunal:

Presidente: limo. Sr, don Federico So
peña Ibáñez.
‘ Suplente: Itóno. Sr. don Jesús Guridi 
Bidáola. .

Vocales: Don Juan Carlos Rodríguez 
Bedano.

Don. Fernando Oliveras González.
Don Luis Antón Sáez de la Maleta. 
Cuarto Vocal, propuesto *eri terna por 

el Consejo Nacional de Educación: Don 
Ataúlfo Argenta.

Suplentes: Don Juan Antonio Ruiz Ca- 
saux.

Don Segismundo Romero Mejías.
. Don Pedro Meroño Ruiz.

Cuarto Vocal, propuesto en terna por 
el Consejo Nacional de Educación: Don 
José Moreno Bascuñana.

Ló digo a V. I. paVa su cónocimiento y 
demás efectos.

Dios güarde a V. I. muchos áfios/ 
Madrid, 1 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENteZ 

limo. SV,. Director general de Bellas Arte.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
 se nombra el Tribunal que ha de juz

gar el concurso-oposición a la cátedra 
de «Contrapunto y Fuga» vacante en el 
Real Conservatorio de Música de Ma
drid.

limo. Sr,: En cumplimento de lo dis
puesto por el Decreto f^cha 19 ele octu
bre de 1951, y a los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición Convoca
do para proveer la cátedra de «Contra
punto y fuga» vacante eii el Real Con
servatorio de Música de esta capital;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 36 de julio de 1952,

Este 'Ministerio ha. acordado, nombrar 
el siguiente Tribunal:

Presidente: limo. Sr. D. Federico Sope
ña Ibáñez. . .

Suplente: limo, * Sr. D. Jesús Guridi 
Bidaola. ‘ . '

Vocales;: Don Enrique González Gomá. 
Don Joaquín Reyes Cabrera,.
Don Benjt# .García de la Parra. 
Cuarto Vocal, propuesto en terna por 

el Consejo Nacional de Educación: Don 
Joaquín Zamacóis. . '

Suplentes: Don José Moreno .'Bascu
ñana. . ,

Don Domingo Julio Gómez García, - 
Don Pedro Sosa López.
Cuarto 'Vocal, .propuesto en terna  ̂por el 

Consejo National de Educación: Don
Norherto Almaxidta Mendizábal /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto- 

Dios guarde . V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director genera. de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la cáte
dra de «Canto lírico y dramático» va
cante en el Real Conservatorio de Mú
sica de esta capital.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto fecha 19 de octubre 
de 1951, y a los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición convoca
do para proveer la cátedra de «Canto lí
rico y dramático» vacante en el Real 
Conservatorio tie Música, de esta capital;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial ,de 26 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordad® nombrar'' 
el siguiente Tribunal:

Presidente: limo. Sr, don Federico So
peña l.báñez.

Suplente: limo, Sr. don Jesús Guridi 
Bidaola.

Vocales: Don Rafael Serrano Palma. 
Doña María Llácer Rodrigo.
Don José Luis Lloret Peral.
Cuarto Voéal, propuesto en terna por 

el Consejo Nacional de. Educación: Don 
Ataúlfo Argenta 

Suplentes: Don César Vercher Adán. 
Don José María Franco de Bordóns. 
Doña Elvira. Olivares de Tejefa.
Cuarto Vocal, propuesto en terna por 

el Consejo .Nacional ae Educación: Don 
Roberto Pía Sales. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ~ ' *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de, junio de 1953.

f ' r /  RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general $e Bellas Artes.

. ORDEN de 1  de junio de 1953 por la 
 que se nombra el Tribunal para el con
curso-oposición a la cátedra de «Danza 
folklórica andaluza» vacante en la Es
cuela de Arte Dramático de Sevilla.

limo. Sr.: .En cumplimiento de lo, dis
puesto por el Decreto fecha* 19 de octubre 
de 195i, y a los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición convo
cado para proveer la cátedra de «Danza 
folklórica- andaluza» vacante en la Es
cuela de Arte Dramático de Sevilla;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1952,

.Este Ministerio* ha acordado nombrar 
el siguiente Tribunal:, Presidente, don. 
Guillermo Diaz-Flajá.

Suplente: Don José Subirá.
Vocales: Doña Laura Navarro Alvarez. 
Don José Martínez Abarcá.
Don Luis Sánchez Fernández.
Cuarto Vocal, propuesto en turno por 

el Consejo Nacional de Educación: Doña 
María- Sampelayó. j '

Suplentes: Don Manuel Comba $i-
güenza.

Don Joaquín Martínez Ariza.
Don Juan Magriñá/
Cuarto Vocal, propuesto en tema por 

el Consejo Naciopal de Educación: Doña 
Dolores de Bedroso.
, Lo digo a V¿‘.I. para su cónocimiento y 

, demás efectos.'■
Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 1 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. .Director general de Bellas Artes. •

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal que h a  de juz
gar el concurso-oposición a la cátedra 
de «Preparatorio de colorido vacante 
en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto fecha 19 de, octu-, 
bre de 1951, y a los efectos de juzgar -los 
ejercicios del concurso-oposición convoca
do para proveer la cátedra de «Prepara
torio de colorido» vacante en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el siguiente Tribunal:

P.resiaente: Excmo. Sr. don Fernando 
Alvarez de Sotomayor.

Suplente: limó. Sr. don- Enrique; La- 
fuenté Ferrari.

Vocales: don Manuel Moreno Gimeno. 
Don Miguel Farré ¿Ubagé$.
Don José Pnigdengolas Bárella.
Cuarto Vocal, propuesto en tema por 

el Consejo Nacional de* Educáción: pon 
Enrique Ginesta Peris.

Suplentes: Don Juan Miguel Sánchez 
Fernández.

Don Rafael Martínez Díaz.
Don Luis Roig Alós.
Cuarto Vocal proouesto en terna por 

el Consejo Nacional de Educación: Don 
Luis Muntané Mun*.

Lo digo a V. I. para su conocimiepto 
y demás ’ efectos. . v

Dios guarde a V. I. muchos anos.
. Madrid, 1 de junio de 1953;

RUIZ-GIMENEZ . 

limo. Sr. Director general de Bellas. Arte*

ORDEN de 1 de junio de 1953 p o r  la  
que se nombra el Tribunal que ha d e  
Juzgar el concurso-oposición a la cáte
dra de «Procedimientos pictóricos» va
cante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Carlos, de Valencia.

limo.' Sr.*: En cumplimiento de ,1o _.dis* 
puesto por el Decreto fecha 19 de octu
bre de 1951, y a* los efectos de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición convoca
do para proveer la .cátedra de «Procedi
mientos pictóricos» vacante,en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlps, 
de Valencia;

Visto el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1952,

Este Ministerio ha--acordado nombrar 
el siguiente Tribunal: / -

Presidente, limo. Sr.. D. -Enrique La- 
fuente Ferrari. ; ' .

Suplente, limo. Sr. D. Julio Moisés y 
Fernández Villasante. • '

Vocales: . ,
Don .Ramón Stolz Viciano.
Don Juan Sánchez Fernández.

'D on Miguel Farré Albagés.
Cuarto Vocal, propuesto en tema por 

el Consejo Nacional de Educación, don 
Joaquín Valverde Lasarte.

Suplentes: . /  ,• . •
Don Manuel Moreno'" Gimeno. ’’
D,on José Puigdeñeolas Barella.
Don Rafael Mamnez Díaz.
Cuarto Vocal, propuesto en terna por 

el Consejo Nacional de Educación, don 
Francisco Núñez Losada.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 1 de Junio de 1953.

R.UIZ-G IMENEZ . .

limo. Sr. Director general de Bellas Ar-. 
tes. 
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M I N I S T E R I O  DE A G R I C ULTURA
ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 

q ue se d a n normas para la inscripción 
de maquinaria agrícola en el Registro 
establecido.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 
de septiembre de 1945 se estableció en las 
Jefaturas Agronómicas el Registro de 
Tractores, Motores para riego, Cosecha
doras y Trilladoras, declarando en. su ar
tículo tercero como ilegal la situación de 

«.la maquinaria no declarada dentro del 
plazo que señalaba, si bien no definía 
las consecuencias de esa ilegalidad, ex
tremo .éste que ha venido a ser subsa
nado por el Decreto de 27 de marzo de 
1953 al establecer en forma genérica las 
sanciones contra la tentncia de m aqu i
naria en clandestinidad.

ée  hace preciso dictar en virtud dé ,1a 
facultad otorgada a este Departamento 
por el artículo lo 'de la Ley de 10 de 
marzo de 1941, que desarrolla” el Servicio 
de Represión de fraudes, y el artículo 12 
del Decreto de 27 de marzo de 1953, nor
mas concretas relativas á la forma en 
que ha 'de inscribirse la maquinaria agrí
cola a ’ fin de evitar los fraudes en esta 
materia, que \ pasarían inadvertidos sin 
el elemental control de registro de ma
quinaria

En virtud de lo expuesto, éste Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero. Las cosechadoras y trillado
ras, así como ios tractores y motores en 
instalaciones de elevación de agua para , 
riego, deberán inscribirse en el Registro 
de la Jefatura Agronómica correspon
diente, a) la provincia a que pertenezca 
la finca o la nfayyr parte laborar de 
ella en la que dichas máquinas se uti
licen. •

Segundo- Sin el justificante de la ins
cripción no podrá otorgarse la cartilla 
de circulación.

.Tercero. La inscripción deberá llevar
se a efecto dentro de los treinta ’diks 
siguiente^ al de 'recepción en la finía 
de la maquinaria, si ésta fuera de nue
va adquisición, o de los treinta días -si
guientes al dé publicación'de* ,esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, si se trata de maquinaria en uso, 
pendiente de registro.

Cuarta Los fabricantes, importadores, 
comerciantes y,- en, términos generales^ 

h el vendedoi\ sea particular ó entidad mér-' 
cahtil, vienen obligados a informar al ■ 
comprador de las obligaciones .impuestas 
por esta Orden. El incumplimiento rei
terado de tal obligación autorizará al Mi
nisterio de Agricultura para suspender 
su relación ’ comercial con el infractor.

’ Para justificar el cumplimiento no se ad- 
• mitirá otra prueba' que lá documental 

de la notificación Con el «enterado» ‘fir
mado de puño y letra del comprador, 

Quinto. Transcurridos los plazos an
teriormente citados sin haberse realizado 
la inscripción, la Jefatura/Agronómica* 
o el Servicio dé Represión de Fraudes 
procederán- a la inscripción de • la ma
quinaria, levantando acta en la que se 
consignen con claridad tes característi
cas y ‘ números de la misma, Verificándo
se la inscripción de oficio o iniciando el* 
expediente a fin de- imponer la sanción 
que donforrpe al . Decreto de 27. de mar-: 
zo de 1953’ corresponda. '

Sexto. Las Jefaturas .Agronómicas, el 
Servicio de Represión de Fraudes y la 
Dirección General de Agricultura, para . 

,3a fijación de las sanciones, se atendrán 
a lo 'dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 27 de marzo de 1953, 1 * ’

Séptimo- Para la interposición de los 
recursos a que hace referencia el aludido 
Decreto de 27 de marzo de 1953, se pre
cisará el depósito pirevio del* importé de 1

la multa en la Caja- General ¿e -D epó
sitos.

Octavo. Las dudas que surgieran en la , 
aplicación de la presente Orden serán re- *■ 
sueltas por la Dirección General de Agri
cultura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba la clasificación de Par
tidos Veterinarios existentes en la pr o
vincia de Albacete.

limo Sr-: Viáto el expediente dé clasi
ficación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Albacete;

Considerando que, en virtud de lo dis-' 
puesto, en ..la Orden del Ministerio de 
Agricultura' d e ' 10 de mayó de 1952„ por 
la que se dictan normas para la clasi
ficación de Partidos Veterinarios, vse cons
tituyó en la provincia dé Albacete la Co
misión ordenada en el artículo, primero 
de la -propia Orden, la cual’ procedió a 
redactar el pertinente 'proyecto de clasi
ficación, que fué publicado en el «Bole
tín Oficial de lá Pi'ovincia de Albacete», 
número 98,'correspondiente al día 15 de 
agosto de 1952,vy transcurrido el plazo 
de reclamación e informadas las presen
tadas en tiempo hábil, fué. elevado, aqpel 
proyectó a lá Dirección General de .Ga
nadería;

Considerando que . la Junta Central £e 
Clasificaciones de Partidos Veterinarios 

' ha realizado el oportuno estudio del pro
yecto de clasificación de Partidos Vetéri- 
nários de la provincia de Albacete y ele
vado. su. informe a la Dirección General 
de Ganadería unido al expediente de su. 
razón;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente.se han observado todos 
los requisitos Legales; y 

Vista la propuesta de clasificación de 
partidos Veterinarios * de la rprovincia de 
Albacete que, de acuerdo con lo dispues
to en la .Orden de este Ministerio de 10 
d mayo de 1952, eleva a este Ministerio, 
•la Dirección General de Ganadería, pro
poniendo para su clasificación en la .pro
vincia de Albacete 24 partidos Veterina
rios cerrados y 35 abiertos, con un total 
de 79 Inspectores Municipales Veterina
rios, ,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los- partidos Veterinarios 
de la provincia de Albacete elevada por 
la Direccióp General de Ganadería, y que 
séa publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicho Centro direc
tivo. *-

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V« I. muchos años. 
Madrid, 2o de mayo de 1953,.

. *  CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de mayo d e  1953 por la 
que se modifica el apartado terbero del 
articulo 54 del Reglamento de conce
siones para el cultivo d e l  tabaco.

limo. Sr.: Vistas las, razones aducidas 
por . el Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, que. aconse
jan la modificación del apáftádo tercero 
del • artículo 54 del Reglamento fie Con
cesiones para él Cultivo dé1 Tabaco, apro- 

1 hadó por Orden 'ministerial de fecha 14.

de julio de 1945, ya que la defectuosa 
redacción del citado apartado se pres
ta a confusiones en su interpretación, 

Este Ministerio ha resuelto que para lo 
sucesivo te redacción del apartado ter
cero’ del articulo 54 del Reglamento de 
Concesiones para el Cultivo del Tabaco 
sea la siguiente:

¿La venta de plantas por los conce
sionarios o semilleristas a los agriculto
res debidamente autorizados, a precios 
distintos al establecido por la Jefatura.»

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 27 de mayo dé 1953.

‘ CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se prorroga las autofizaciones pro
vísionales para producir semilla tolera
da de alfalfa, tréboles y esparceta.

limo. Sr.: El artículo noveno de la Or
den ministerial de 8 de marzo de 1950 es
tablecía el carácter provisional de' la 'm is
ma al fijar la duración, de dos años agrí
colas para tes autorizaciones que se die
ron para producir semilla de alfalfa, tré
boles y esparceta, al am paro , de dicha 
Orden. i

Si bien jurante aquel plazo; se ha con-,; 
seguido mejorar la calidad de .estas se
millas y garantizar su exención* de otras 
perjudiciales, se considera,no llegado aúh: 
el momento de establecer su forma de
finitiva de producción.

En consecuencia, y d,e acuerdo con la 
propuesta formulada por la Junta-Central, 
del fnst.ituto Nacional dé Semillas; Selec-

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:
' Artículo único. Iy&s autorizaciones pro

visionales para producir semilla tolerada 
dé alfalfa, tréboles y esparceta, conce
didas al amparo de la Orden de 8 de mar
zo 'de 1950, y que no hayan sido anula
das por el Instituto Nacional dé Semillas 
Selectas, quedan prorrogadas hasta 1 de 
octübre de 1953- 

Lo que comunico a V. I. para.su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de fiiáyo de '1953.

CAVESTANY 

Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se señala el grupo que, de acuerdo con 
el Decreto-ley de 7 de julio de 1949, le 
corresponde ocupar para el percibo de 
dietas al Vicepresidente del instituto 
Nacional de investigaciones Ágronomi
cas. 

limo. Sr.: Creado el cargo de Vicepre
sidente del- Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas por Decreto de 
24 dé octubre de 1952, y siendo preciso, 
determinar el grupo que por asimilación 
le corresponda ocupar, de conformidad 
con los preceptos del Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949 y disposiciones concordan
tes . « *

éste Ministerio ha tenido a bien con
siderarle incluido en el .apartado j) de 
la Orden ministerial de 20 de marzp 
de 1950, con efectividad de, la" fecha de 

i creación del cargo.
Lo que digo a V. I. para su coñoci- 

,miento.
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 3 de junio de 1953-

’ CAVESTANY V 

limo. Sr, Director geheral de Agricultura.
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ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
al Auxiliar de tercera clase doña Rita 
García Alvarez, y pase nuevamente a 
la situación de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Hita García Alvarez, Auxiliar qe terce
ra clase del Cuerpo de Administración 
Civil tí-e este Departamento, en .situación 
de excedencia voluntaria,' solicitando el 
reingreso al servicio activo por expirar el 
plazo máximo de diez años que determi
na para tal situación el artículo 41 del 
Reglamento qe • 7 de Septiembre de 1918, 
asi como el pase nuevamente a la situa
ción de excedencia» voluntaria,

Este, Ministerio ha tenido a bi.en con
ceder, al solo efecto de interrupción del 
disfrute del plazo máximo de excedencia 
por diez añós; la vuelta al servicio ac*- 
tivo ctel Auxiliar doña Rita García Al
varez y pase :de la misma, previa dili
gencia de dicho primer acuerdo en su 
título administrativo, a la situación de 
excedencia por un plazo no inferior a 
un año ni superior a diez, que determina 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 

-septiembre de 1918.
Lo que comunico a V, I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guárd,e a V. I. muchos años.. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.—-Por de

legación . Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MinisterioDE INFORMACION Y TURISMO
Rectificación a la Orden de 22 de mayo 

de 1953 por la que se designaba el Tri
bunal que ha de calificar los exámenes 
para la profesión libre de Guías-Inter
pretes Provinciales del Turismo en Gra
nada.

Por presente se rectifica la citada 
Orden, inserta en, este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nüjn. 159, corres
pondiente al día 8* de junio actual, pá
gina 3489, primera columna, en él 'sen

tido de qu e . al final de dicha Orden se 
lee: Lo que digo a V. I. para su recono
cimiento,. etc., debiendo entenderse, y asi 
fe hace constar por la presente, que lo 
que debe decir es: Lo que digo a V. I. para 
su conocimiento, etc.

Rectificación a la Orden de 22 de mayo 
de 1953 por la que se designaba el Tri
bunal que ha de calificar los ex áme
nes para la profesión libre de Guías-
Intérpretes provinciales del Turismo en 
Málaga.

Habiéndose omitido uno de . los nom
bres del. Secretario del Tribunal corres
pondiente a dicha Orden, publicada ayer.. 
8 de junio, página 3489, primera colum
na,. donde dice; Secretario, don Pedro 
Kraus Schneider, debe decir; don José 
Pedro Kraus Schneider.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Patronato para la provisión de Expen
dedurías de Tabacos, Administraciones de 

Loterías y Agencias de Aparatos surtido
res de gasolina)

Rectificación a la  relación de vacantes 
de Administraciones de Loterías y Ex
pendeduría de Tabacos que se sacaban 
a concurso en virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 4  de mayo 
de 1953.

■En'el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO del día 7 del com ente mes, número. 
158, se ha publicado la Orden ministe
rial sacando a concurso las vacantes de 
Administraciones de Loterías y Expen
dedurías de Tabacos que existen vacan
tes en las capitales de provincias y po

blaciones de más dé 30.000 habitantes, 
cuya relación, se inserta en, las páginas 
3462 a 66, y habiéndose omitido por la 
Dirección de Tabacalera, S. A., dar como 
vacantes las Expendedurías de .Tabacos 
de Sevilla número 29 y Utrera núme
ro 4 (Sevilla; y Bilbao número 59, se 
amplía dicha relación con estas tres va
cantes más. ' ,

Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc
tor general del Timbre, Presidente del 
Patronato, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N  

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

Aprobando la propuesta formulada por la 
Sección de Personal para la efectivi
dad de su empleo de personal del Cuer
po de Obreros y  Conductores de este 
Organismo.

Ilmo. Sr.: En sesión celebrada por la 
Junta de gobierno de este Parque Móvil, 
en 2  ̂ de mayo último, se acordó apro
bar Propuesta formulada- por la Sección 
de Personal para la efectividad en  su 
empleo d«l personal del Cuerpo de Obre
ros y Conductores de este Organismo, que 
lleva más de dos años perteneciendo a l . 
mismo, y que figura en la relación que se 
acompaña, y en la que se especifican los 
años dé servicios que se le reconocen, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley de 8 de noviembre de 1941.

Lo que, con remisión de la relación de 
referencia, tengo el honor de participar 
a V. I. para su superior conocimiento, 
proponiéndole tenga a bien ordenar su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1953.—El Inge

niero Dir.ector, J. Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación, 
nación. '

Relación nominal del personal perteneciente al Cuerpo de Obreros Conductores de este Parque Móvil a quienes, por 
haber consolidado el cargo, una vez transcurridos dos años de efectividad en su empleo, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la Ley de 8 de noviembre de 1941, se les reconocen los años de servicio que se indican, con arreglo a lo dis
puesto e n  el artículo quinto de la mencionada Ley:

Categoría Nombres y apellidos ' '
Fecha dé 

nacimiento
Fecha de In
greso Parque

Fecha de in
greso en el 
Cuerpo O. C.

Años de ser
vicio que se 
le reconocen

O. C..4.a 
O. :0 . 4.a ... 
Ó. C. .4A ...

D. Agustín Villalta Hoyo ...• ... tt; ttt 7.7 ttt ttt tt, tt.
D . Isidoro Reglero Margareto ... i.......  ... ... ;..
D. Agustín Marcos Gracia .................. ...........  ...

5-6-1915
3-6-1912

28-8-1914

17-9-1940' 
26-1-1942 . 

1-2-1941

8-2-1950
5-9-1950
1-4-1951

9 a*. 4 m. 21 d. 
8 a. 7 m. 9 d. 

10 a. 2 m. —

'Madrid, !  de junio de 1953.—El Ingeniero Director, J. Príetp.,

Dirección General de Sanidad
Haciendo público e l proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el f in de  
regalar el ejercicio libre de la profe
sión de Médico en la provincia de 
Salamanca.

Eñ armonía con lo dispuesto por Or
den ministerial de 22 de junio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
tíed-29), por la que quedó establecida la 
formación de un proyecto de clasificación 
de Tos Ayuntamientos de censo que/ no

exceda de 6.000 habitantes de derecho/con 
el fin de regular el ejercicio libre .de la 
profesión de Médico en los mismos a los 
efectos del kpartado P) del artículo se
gundo dei Reglamento de la Organización 
Colegial Médica de 6 de s e p t i e m b r e  
ü’e 1945.

Y  aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado Por la Comisión que &1 
efecto ha actuado ten la provincia de Sa
lamanca, así como el informe favorable 
del Consejo General he Colegios Médicos, 
se procede a la  publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del. proyecto re
ferente a la provincia de Salamanca, a fin

de que los Ayuntamientos y Médicos que 
se cbnsideren interesados puedan formu
lar sus reclamaciones ante esta Dirección 
General en el plazo de dos meses, con 
arreglo a los preceptos del número 5 d e ,  
la Orden ministerial citada, no admi
tiéndose ninguna reclamación fuera del 
plazo señalado, que será computado por 
la fecha del sello de entrada de la ins
tancia correspondiente en el Registro Ge
neral de esta. Dirección General.

Lo que se hace público -para general 
conocimiento v oportunos efectos.

Madrid, 30 de enero de 1953.—El Di* 
rector general, José A, Palanca.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-me

cánicos de Señales Marítimas para la
provisión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de G de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el capítulo II del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico Mecánico de Señales Marítimas, 
so anuncian para su provisión las pla
zas de los faros aislados que a continua
ción se indican, a fin de que en el plazo. 
de treinta días naturales, a contar desde' 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarlas por con
ducto reglamentario los que pertenecien
do al citado Cuerpo les convenga pres
tar servicio en lás mismas y reúnan las 
condiciones necesarias mediante papele
ta ajustada al formularlo insertó en el 
referido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO fecha 14 de*agosto de 1942.

Los faros a que se contrae el presente 
anuncio son los siguientes:

Peñón de Vélez de la Gomera^CMelilla),
Columbretes (Castellón).
Punta Paloma (Cádiz).
Tagomago (Baleares).
-Aucanada (Baleares).
Madrid. 2 de junio de 1953.—El Sub

secretario, José María Rivero de Agulón
i. . ... ——

En cumplimiento de lo prevenido, en la 
Orden de 6 de-agosto de 1942 (BOLETIN ' 
OFICIAL DEL'ESTADO del 14), modifi
cando el capítulo II del Reglamento pa
ra la .organización y servido del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Marítima», 
se anuncia para, su prdvisión la plaza del 
Faro de Servicio de Descanso ée\ Puerto 
de Aguilas (Murpia), a fin de que en* él 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO püedan solicitarla, 
por conducto reglamentario, ios que per
teneciendo al citado Cuerpo les conven
ga prestar servicio en la misma y reúnan . 
las condicione* necesarias, mediante pa
peleta ajustada al formulario inserto en 
el referido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid. 2 qe junio de .1953.—El Sub
secretario, José María Rivero de AgUi- 
lar. «

En cumplimiento de lo prevenido.en la 
Orden de 6 de agosto, do 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el capítulo II del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncia para su* provisión la plaza del 
Faro de Servicio ordinario, de Cabo Ma
yor e Isla de Mouro (Santander), a fin 
*de que,en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación qe este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
los que perteneciendo al citado Cuerpo 
les convenga prestamsérvicio en la mis
ma y reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formulario 
inserto en el réferido BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 14 de agosto de 
1942.

Madrid, 2 de Junio de 195?.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ¿e 8 dé agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14). mo
dificando el capítulo II dei Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer* 
po Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, se anuncia para su provisión la pla
za de suplente en la provincia de. Santa 
Cruz de Tenerife, a fin de que en el pla
zo de treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan 'solicitarla, por 
conducto reglamentario,' los que ‘ pertene
ciendo al citado Cuerpo les convénga 
prestar servicio en la misma y reúnan 
las condiciones necesarias, mediante pa
peleta ajustada al formulario inserto en 
el referido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 14 de agosto de 1942 

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Sub
secretario,' José María Rivero de Agui- 
lar. • ,

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Resolviendo la adjudicación definitiva del 

servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Laguna de Ca
meros y Logroño, provincia de Logroño, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «Herederos de Juan Martínez».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipaje* 
y encargos por carretera entre Laguna de 
Cameros y Logroño, provincia de Logro
ño; a «Herederos de Juan Martínez», con
validando el que actualmente explota, con 
arreglo a las sigüieptes condiciones:

1.* En todo,lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 ae di
ciembre de 1949; y eh el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 dél mismo mes y año, y en sus dls- ■ 
posiciones complementarlas.

2.v El itinerario éntre Laguna de Ca
meros v Logroño, de 47 kilómetros de lon
gitud, pasará por Cabezón de Cameros, 
Jalón de Cameros, San Román de Came
ros, Torroba, Soto de Cameros, Empalme 
Treyiján'o, Empalme L£za, Ribaflecha y. 
Villamediano de Ireguá, con parada obli
gatoria para tomar y eféjar Viajeros y en
cargos en todos los punto* mencionados 
anteriormente. ‘ r

3* Se reálizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Laguna de Came
ros y Logroño y otra expedición .entre 
Logroño y Laguna de Cameros. :

El horario de estas expediciones s» ' 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

.tía- ómnibus marca «Federal», de 24 
caballos de potencia; carburante, gasoli-. 
na; matrícula, LO-2O70; con capacidad 
para 33 viajeros sentados, con clasifica
ción única, ,

Un ómnibus de reserva, marca «Stude- 
baker», de/29 caballos de potencia: carbu
rante. gasolina; matrícula, S-39Q0; con 
capacidad para 33 viajeros sentados con, 
clasificación única.

Estos vehículo* deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando" e*pédidos a 
su nombre los respectivos Permisos de 
circulación, sin reservas respeótóÁ la pro- 
piedad y sin  que estén adscritos a  ningún

otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones qué sé fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación ae los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fija* 
afectas a lo^éfcncesión, pero se,utilizarán 
los despachos de billetes v lugares de es
pera que se determinen, prvia aproba-. 
ción de la Jefatura de Obra* Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase-única.: 0,55 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exfeeso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas Por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros e.e perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio ele Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de lás expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijada!? en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente). *

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b). '

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obra* Públicas de Logroño la 
fecha en que se propone, inauguran el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente,

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada. ¡:-.

Madrid, 30 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinagá.
£r. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera,

Resolviendo la adjudicación definitiva del 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Burgos y Va
docondes, provincia de Burgos, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Heliodoro Marcos Chapero.

El Excmo. Sr. Ministró de este Departa
mento, con fecha 21 de abril de 1953, ha 
i-esueltp adjudicar definitivamente la con
cesión del-servicio público,, regular tíe 
transporte mecánico dev viajeros, equipa
jes y encargos por carretera éntre pur
go» y  .Vadocondes, ,provjncja ./(je. Burgos, 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Refiodoro Máréos, Cha pero, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo cohcernijenté a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos* contenidos efi el Re
glamento de Ordenación de los. Transpor
tes Mecánicos por Carretera, ,de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los TrahéPortés Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.-

2.a El itinerario entre Burgos y Vado- 
condes, de 110 kilómetros de longitud, pa
sará por Ventas de Saldaña, El palacio, 
Olmos-Albos, Venta La Petra, Hontorta 
de la Cántara, Cubillo del Campo, Cue
vas de San Clemente, Mecerreyes, Puente- 
dura, Cobarrubias, Retuerta, Qulntanilla, 
Santibáñez del Val, Santo * Domingo dê  
Silos, Hinojar dé Cervera, Hortezuelos, 
Briónges, Espinosa de Cervera* Cale ruega, 
Hontoria de Valdefcrados, Peñaranda y 
Saq Juan del Monte, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en-
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cargos en todos los puntos mencionados 
nnt-: nórmente.

3.a 8e realizarán todos los días, excep- 
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Burgos y Vado- 
condes y otríu expedición entré Vado- 
condes y Burgos.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencia* 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obra* Públicas.

4* 'Quedarán afectos a la- concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
21 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, BÜ-2250; con capacidad 
para 23 viajero?; sentados con clarifica
ción de primera y segunda clase.

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
21 H. P. de potoncíg; carburante, gaso
lina; matrícula, BU-2625; con capacidad 
para 28 viajeros sentados con casifica- 
eión de primera* y segunda clase.

• Como reserva se utilizará el adscrito 
a la línea Lerma-Burgo?, con la que tiene 
un trayecto común.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén* adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5 n No son necesarias instalaciones fijás 
afectas a la concesión, pero s? utilizarán 
les despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

En Burgos se utilizarán los servicios de 
la estación efe- autobuses.

6° Regirán  las siguientes ta rifas-base :
Prirntra clase, 0,30 pesetas por víajéro- 

kilómerro (incluido impuestos».
Segur da clase, 0,2305 pesetas por viaje

ro-kilómetro '(incluido impuestas.
Exceso ríe equipajes, encargos y paque

tería: u.043 pesetas por cada 10’ kilogra
mos kilómetro o fracción.

En las tarifas.de viajeros está incluido 
el imperte del Seguro Obligatorio de Via
jeros. . *

7.J El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.252 metros cúbicos, con arr:glo a las 
norma.; fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo-de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.* Este servicio se clasifica, con res- 
poeto al ferrocarril, como independiente.

9a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contado^ a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura’ de Obras Públicas 
de Burgos la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
•adjudicatario de sitó obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de abril de 1953—El.Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera,

Resolviendo la adjudicación definitiva del 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre «Cangas de 
Marrazo y Pontevedra, provincia de 
Pontevedra , a «Rodríguez y compañía, 
Sociedad Limitada».

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 17 de abril 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes V encargos pór carretera 
entre Cangas de Morrazo y Pontevedra, 
provincia de Pontevedra, convalidando el 
que actualmente explota, a su peticiona
rio, «Rodríguez y Compañía, S. L.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servició se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de Iqs Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Cangas de Mo
rrazo y- Pontevedra, de 32 kilómetros de 
longitud, pasará por Moaña, Meira, Do- 
mayo, San Adrián, santa Cristina y V i-: 
laboa, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajaros y encaraos én todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico entre 
Pontevedra y Vilaboa, puntos intermedios 
y viceversa.

3A Se realizarán todos los días sin 
excepción las siguientes'expediciones: • 

Una expedición entre Pontevedra y 
Cangas de Morrazo y otra expedición en
tre Cangas de Morrazo y Pontevedra.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura ds Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes Vehículos:

Dos autobuses, marca «Dodge», de 21 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina; 
con capacidad para 28 viajeros sentados 
en cada uno con clasificación única.

L a ú d e n l a s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras - Publicas antes de la 
fecha d6 inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
¿•n nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nipgún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6" Regirán las siguientes tarifas-base:
Clstfé única: 0,35 pesetas por viajero y 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso do equipajes, encargos y paque

tería: 0.0525 pesetas por cada 10 kilogra
mo^ y kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe dél Seguro 
Obligatorio dé Viajeros v se .aplicará so
bre la tarifa-base, incrementada con el 
panon de coincidencia.

7a El adjudicatario queda obligado a 
transportar coi respondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E3TADO dél . 6 de junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica', con rec- 
.pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de Junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de l o s  Ferrocarriles Españoles

 (Re nfo) un canon de coincidencia del cin
co por ciento (5 por 100). 

i 9.a La explotación del servicio comen- 
; zara en el plnzo. máximo ds tres meses,
! contados a partir de la fecha de publica- 
.' cíún -do la adjudicación definitiva en el 
! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de- 
j biendo comunicar el adjudicatario a la 

Jefatura de Obra* Públicas de Ponteve
dra la lecha en que se propone inaugurar 
el servicio, a los efectos del levantamiento 
d-.l acta correspondiente.

10. .El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de abril de 1953.—-El Direc
tor general, José de Aguinaga.

,
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

M IN ISTERIO 
DE EDU CACION  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la pr
imera cátedra de «Patología y Clínica 

quirúrgicas» de la Universidad de San
tiago.

s Se halla vacante en. la Facultad de Me¿ 
dicina de la Universidad de Santiago la 
primera cátedra de «Patología y Clínica 
quirúrgicas», que ha de proveerse por con- . 

¡ curso ae traslado, conforme a lo dispues- 
I to por Orden de esta fecha. ,
j Pueden optar a la traslación los Ca- 
! tedráticos numerarios y excedentes de 
j disciplina igual o análoga legalmente a 
I la vacante.
i El ord ¿n de preferencia de los aspiran

te* será el que para los concursos esta
blece. la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto ho esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos pre
sentarán la expresa^ autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par-. 
te eh este concurso.

Los aspirantes elevarán sus' solicitudes 
acompañadas ¿je las hojas de servicio a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su. caso, precisamente d A tro  del pla
zo improrrogable de veinte días, con. in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de juhíó de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión di titulo profesional de. Catedrá
tico. o del certificado de haber reclamado' 
Sil expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos^los esta- 
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde -luego, sin más 
que este aviso,

Madrid, 20 ' de mayo de 1953.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación al anuncio de segunda su
basta para las obras de construcción 
de las Escuelas de Puebla del Río (Se
villa) y Laujar (Almería) .

Én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 y. 4 de los corrientes &e publica
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el anuncio de segunda subasta para las 
ebras de construcción de las Escuelas de 
Puebla del # Rio (Sevilla) y Laujar (Al
mería), y habiendo padecido un error al 
consignar que la terminación de presen
tación de pliegos termina el tí de junio a 
las trece' horas, por la presente se hace 
constar que dicho plazo de presentación 
termina el 13 de junio, a las trece horas.
, Lo que se hace constar para conoci
miento de les interesados que deseen to
rnar parte en dichas, subastas.

Madrid, 5 de junio de 1953.— El Di
rector general, E. Canto.

Aprobando las obras escolares que se det
allan..

Vistos los expedientes incoados para la 
aprobación de libros escolares y los dictá- 
rñ.ehes respectivos de la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educación, 

Esta Dirección General, en uso de. las 
atribuciones conferidas por la Orden de 8 
dé mayo de 1941, ha resuelto:

Declarar aprobadas las siguientes obras:
«Catecismo en dibujos», de. Félix Li- 

zano. ‘
«Columpio de Luna a Sol», de Pura 

.Vázquez.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, E. Canto. 7

Sr. Jefe de. la Sección de Creación de 
Escuelas.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato de Formación Profesional de 
Madrid

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de una plaza de Profesor de Servicio 
Completo, vacante en la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Carabanchel.

Se anuncia, para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes, 
una plaza dé* Profesor de Servicio Com
pleto, vacante en la plantilla de la Es
cuela de Orientación Profesional y Apren
dizaje de Carabanchel, dependiente de 
este Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, fecha 12 de' julio de .1948, y acuer
do- de esta Gestora en su sesión de 10 de / 
noviembre último, el expresado concurso 
se ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de .cargos 
públicos y hallarse en posesión de alguno 
de los siguientes títulos o tener hechos los 
estudios correspondientes: Ingeniero, Téc
nico o .perito, Industrial o Ayudante de 
Ingénieros. .' '*■
•2.a- Las instancias se dirigirán al ilus- 

trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del. patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en «a 
Secretaría de dicho organismo, plaza, de 
Santa Bárbara, 10, dentro d el. plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente, ínrtusive, al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido-reintegra si no van acompa
sadas de los siguientes doeuinent^

.»); Certificación del acta de nacimien

to, legitimada si el Registro corresponde 
a Madrid y su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b> Copia notarial del titulólo títulos 
que posean o, en su defecto, certificación 
de los estudios correspondientes.

c) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como 
méritos para el concurso u hojas de ser
vicios.

d) Certificación negativa de ahtece- 
dentes penales. •

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ni servicio 
de la Admininistración Pública.

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato 75 pesetas en con
cepto de derechos di examen y 15 por 
formación de expediente.
. 4.a Asimismo será obligada la' presen
tación ai Tribunal* en la primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa o cuestionario d$ la organiza
ción didáctica de ' s enseñanzas técnico- 
gráficas que constituyen la parte funda
mental de la formación de los alumnos 
de la  dos primeros cursos de las Escue
las de Orientación y una Memoria de ca
rácter pedagógico sobre metodología de 
tales enseñanzas, redactados por el con- 

. cursante. . ,
5.a Terminado el plazo señalado para 

solicitar, ¿e formará por la Secretaría c\'l 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la . lista de aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato y 
pasándose seguidamente el'expediente al 
Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera ó 
no presentar los documentos de carácter 
obligatorio. Los excluidos, no obstante, 
pueden reclamar ant* el Presidente del 
Patronato, en término de quince dias fun
damentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de dos meses como máximo :

a) A convocar al Tribunal para juzgar 
de los méritos alegados por el concursante 
y calificarlos.
' b) A redactar el cuestionario de la 

tercera prueba del examen de aptitudes. 
Eáte cuestionario constará de 20 ’temas 
como máximo y áe hallará a. disposición 
de los aspirantes, para su consulta, en la 
Secretaría del Patronato veinte días an
tes de la celebración del ejercicio; y 
cY A convocar a ios concursantes para 
dar comienzo a las pruebas de aptitud.
' 8.a Si del examen de los méritos que 
concurren en los aspirantes puede dedu
cir el Tribunal de modo fehaciente y 
notorio la aptitud superior de alguno de 
ellos, podrá formular propuesta- a su fa
vor si.i efectuar examen alguno, siempre, 
que concurra unanimidadvde votos.

9.a Los ejercicios o .pruebas del exa
men de aptitudes serán tres: ;

•1A Un ejercicio práctico de Dibujo' y 
croquizado. ,

2.° Uno o más problemas de Física; y
3.a Contestar por escrito * un tema ele

gido por el opositor entre tres sacados a 
la- suerte del cuestionario redactado por 
el Tribunal.

Para cada uno de estes ejercicios fijará 
ei Tribunal el tiempo de-duración que es
time conveniente.

10. El Tribunal, una vez terminadas las 
pruebas del examen de aptitudes, formu
lará propuesta de provisión de la plaza 
o dé no haber lugar a ella, devolviendo el 
expediente al Patronato para su curso a 
la . Dirección General .de Enseñanza La
boral, á sus. efectos.

11. Los concursantes podrá .i promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estime contrario.a: las nor- 
más deí la convocatoria. La reclamación 
se formulará» de- palabra emulado de la 
comisión ■ del hecho que bfr mbtive y *e 
ratificará-mediante instancia' dirigida al

Presidente dei Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. El Tnounai 
informará la reclamación y la unirá al 
expediente del concurso, sin que en nin
gún caso interrumpa eí curso normal de 
su actuación.

12. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrá en cuenta Como méritos pre
ferentes. por el orden que se Indican, jo s  ' 
siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos Lo
cales, de cualquier clase que sean aquéllos.

2.° Mayor número de trabajos publi
cados o inéditos ce < le el aspirante sea 
autor en relación con la índole del cargo 
a proveer y cuyo mérito sea apreciado por 
el Tribunal.

3.° Mavor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

4.° Prelación dei título profesional por 
este orden : Ingeniero, Perito, Técnico o 
Licenciado y Ayudante de Ingeniero.

13. El aspirante que resulte propuesto 
quedará sometido a las norma: generales 
d 1 vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y disposiciones legales comple
mentarias y disfrutará el sueldo ó grati
ficación inicial de ocho mil pesetas anua
les, pudí.endo ser c.mfirmad^ su nombra
miento a los dos años de servicios con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial, y, sucesivamente, cada cinco años 
posteriores con huevos aumentos de igual 
cuantía. La jornada normal de trabajó 
será de seis horas.

14/ Ei Tribunal calificador estará cons
tituido: ,
. Presidente: ‘Don Andrós Jaque Amador* 
Director y Jefe d> Departamento de 'a ' 
Escuela de Orientación Profesional de 
Carabanchel.

Vocales: Don Bernardino Tabernero Gar
cía, don Francisco Quesada Torres y don 
Luis Barbefo Carnicero, Jefes de Depar
tamento en las Escuelas d Orientación 
Profesional de Camillas, Santa Cristina y 
áan Roque, respectivamente.

Vocal Secretario: Don Francisco Jalón 
Alba, Jefe de Departamento en la Escue
la de Carabanchel. '
'Suplentes: Presidente, don Pablo Mar

ti Gispert, Directo) de la Escuela de San 
Roque; y . '

Vocales: Don Raúl Alvarez Rubio y don 
Emeterio kuiz Sancho, Jefes Departa
mento de las Escuelas de Vallecas y Villa- 
v de, respectivamente.

Madrid, .°5" r  abril de 1953.—El Pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado.—El Dire< vr general, de Enseñanza 
Laboral, Carlos M.a R. de Valcárcel..

Bases para la provisión, mediante con- 
curso de méritos y examen de aptitud, 
de una plaza de Profesor de Medio 
Servicio, vacante en la Escuela de  
Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Carabanchel.

Se anuncia, para su provisión por con-^ 
curso, de méritos1 y examen de aptitudes,"' 
una plaza de Profesor de Medio Servicio, 
vacante en la plantilla de la Escueia de 
Orientación - Profesional y Aprendizaje de 
Carabánchel, oependiente de éste Patro
nato.

De conformidad don las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, fecha 12 de julio de 1948. y acuer
do de esta Gestora en su sesión de 27 
de mayo último, el expresado* concurso se 
ajustará ;a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán $er esr 
pañoles, mayore$ de, veinte años,-no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos .y hallarse en posesión de alguno 
de los siguientes títulos o tener hechos los 
estudios correspondientes: Ingeniero, Téc* 
n lco .o  Perito Industrial o Ayudante de 
Ingenieros. ■

2.a Las instancias se dirigirán ál iluŝ
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trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gesto a del patronato de Formación Pro- 
lesionr.l de Madrid y se presentarán en la 
Secretaria de dicho organismo, plaza de 
S.inta Bárbara, 10, dentro del plazo de 
treinta dias naturales, contados desdé «1 
siguiente, inclusive, al de la nublicacíón 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DJSL ESTADO. ■ * r*

3.a No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta do nacimien* 
to, legitimada si el Registro corresponde 
a Madrid y su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b> Copia notarial del título o  títulos 
que posean o, en su defecto, «certificación 
de los estudios correspondientes.-

c) Justificantes de los trabajos, publi-, 
cacion^s y servicios que aleguen como' 
méritos para el concurso u hojas d e se r 
vicios.

d) Certificación negativa de antece- 
de^tes penales. ~

ej<s Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ni seryicio' 
de la Admininistración Pública.
. f) Recibo de haber abonado enMa Ha
bilitación del Patronato 75 pesetas $n con
cepto de derechos de examen* y 15 por 
íormación de espediente. •

4.a Asimismo será obligada la presen
tación ai Tribunal, en li  primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa o cuestionario de la organiza-

. ción didáctica de las enseñanzas técnico- 
gráficas que constituyen la parte funda
mental de la formación de lo* alumnos 
de los. dos primaros cursos de las. Escue
las de Orientación y. una Memoria de ca
rácter pedagógico sobre metodología de 
tales enseñanzas, redactados por el con
cursante.

5.a Terminado el pla^o señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la list% de aspirantes admitidos, y 
excluidos dei concurso, dándosela conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato v 
pasándose seguidamente el expediente al 
Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera o 
no presentar los documentos de carácter 
obligatorio. Los excluidos, no obstante, 
pueden reclamar ante el Presidente del 
Patronato, en término de quince días, fun
damentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pré- • 
Bidente d . Tribunal, p roced erá  éste, en 
el plazo de dos meses como m áxim o:

a) A convocar al Tribunal para juzgar 
de los méritos alegados por el concursante 
y calificar los. ^

b) A redactar el cuestionario de la 
tercera prueba del Examen de aptitudes. 
Este cuestionario constará de 20 temas 
como máximo -y se hallará a disposición 
dé los aspirantes, para su consulta, en ja 
Secretaría del Patronato'veinte días an
tes de. la celebración del ejercicio; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a las pruebas de aptitud.

8.a Si del examen de los méritos que , 
concurren en los aspirantes puede, dedu- ' 
cirse el Tribunal de modo fehaciente y 
notorio la aptitud superior de alguno de 
ellos, podrá formular propuesta a su fa
vor sin,efectuar examen alguno, siempre 
qúe concurra, unanimidad de votos.

9.a Los ejercicios o  pruebas *del exa
men de aptitudes serán tres:

-1.° Un ejercicio práctico de Dibujo y 
croqui2ado.

2.° Uno o más problemas de Física! y 
> 3.° Contestar por escrito a un tema* ele
gido por el opositor eptre tres sacados-..a 
la suerte-del cuestionario redactado, por 
el Tribunal.

Para.cada uno de. estos ejercicios fijará 
'  ei Tribunal el tiempo de duración que . es

time -conveniente.

10. El Tribunal, una vez terminadas las  
pruebas del' examen de; aptitudes, formu
lará propuesta de provisión de lá plaza
o de no haber Ipgar a ella, devolviendo el 
expediente al Patronato para bu curso a 
la Dirección General de Enseñanza La
boral, a sus'efectos. •

11. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra, cualquier acto del 
Tribunal aue estime contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive y se 
ratificará mediante instancia dirigida ál 
Presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro hpras siguientes. El Tribunal 
informará la reclamación y la unirá al 
expediente del concurso, sin que en nin
gún caso intemunoa el curso normal de 
su actuación. : • ^
, 12. Para la calificación de los aspiran

tes se tendrá en cuenta como méritos pre
ferentes, por el orden que se indican, ios 
siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
aros dependientes de Jos Patronatos Lo
cales, de cualquier clase que sean aquéllos,

2.° Mayor número de trabajos publi
cados o inéditos de que el aspirante sea • 
pintor en relación concia índole del cargo 
a proveer y cuyo mérito sea apreciado por 
el Tribunal.

3.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Centres'de Formación PVgfesional.

4.° Prelación del. título profesional por 
este'Q tden: Ingeniero, Perito, Técnico o 
Licenumdo y Ayudante de'Ingeniero,

13. El aspirante que resulte propuesto

quedará sometido a las normas generales, 
del' vigente Estatuto de Formación Pro- 
fesionrl y disposiciones ‘ legales comple
mentarias y disfrutará el sueldo o grati
ficación 'inicial de cinco mil pesetas anua
les, pudiendo ser confirmado sil nombra
miento a los dos años de servicios con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial, y, sucesivamente, cada cinco años 
posteriores con nuevos aumentos de igual 
cuantía., La jornada normal de trabajo 
será de seis horas.

14. Ei Tribun 1 calificador estará cons
tituido :

Presidente: Don Andrés Jaque Amador, 
Director y Jefe d D ep arta m en to  de la 
Escuel.. de Oriei xción Profesional y 
Aprendizaje de CarabancheJ. /  .

Vocales: Don . Bernardíno Tabernero
García, don Emeterio Ruiz Sancho y don 
Luis, Barbero Carnicero, Jefes de Depar
tamento de las Escuelas de Orientación 
Profesional,y Aprendizaje de Canillas, Vi- 
ilaverdé y San Roque, respectivamente.«

Vocal Secretario: Don Francisco Jalón 
Alba Jefe d^ Departamento de la Escuela 
de Orientación profesional de Caraban- 
chel. *

Suplentes: Presidente, don Antonio del 
Corrail Saiz, y Vocales: Dón Raúl Alvarez 
Rubio v donv Francisco Quesada Torres, 
Jefes de Departamento de las Escuelas 
áe ' Orientación Profesional de ♦ Naizaret,

. Vallecas y Santa Cristina, respectiva
mente,

'Madrid, 25 de abril de 1959.—Éi. pre
sidente, Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado, el Director general de Enseñanza 
Labore 1, Carlos M.a R. de Válcáreel,

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA  Dirección G eneral de Industria
Continuación a  la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha  8-6-1953

C. P. N. núm. 5.134, expedido en -14-7-1948

 B O T  O N I A , S . A .

Fabrica de botones'de madera y materias plásticas.—Oficinas: Roger de Lauria, 128. 
Fábricas: San Juan de Malta, 183, Tánger, 249, Barcelpna

P roductos que fa b rica :*

Producción

 
Normal

Gruesas

Máxima 

 Gruesas 

Botones de madera, corozo, galalith y materias 
plásticas:.. ... .........  ... ... ... ... ......... 250.000 300.000

En año de trescientos días laborables y Jornada'de ocho horas,
C. (Continuar#.)

\ ' ->

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería

Clasificación de los Partidos Veterinarios existentes, en la provincia de Albacete, confec
cionada en virtud de lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 1952 y aprobada por 
el excelentísimo señor Ministro del Departamento por Orden de 20 de mayo de 1953.

Número
dé

orden Capitalidad Municipio
Habitan

tes Total I. M V
v Abierto 

o
. cerrado

1 Á

2 A
3 A

4 A
5 A 
6, A

latoz ....................... .

lbaoete ........... .
lboreac. .............. ...........
: .p; •:

Icactazoy.................... .
«leal# dél, Júcar ........
lc a m .vaó..... ........ ........

Alatoz' ...................
Carcelén ............
AlbAcete .......... .
Alborea .................
Villatoya ............
Alcadozo ...............
Alcalá del Júcar 
Alcaraz ............

•, 1-610

2.188

1.804 ‘ 
..... 3 949

3.383
69.504

2.605
1.804
3.949
6.234

I8
1

‘ 1 
, 1 

1

Cerrado.
Abierto.

Cerrado.
Cerrado.
Abierto.
Abierto.
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Número
de

orden
 Capitalidad - Municipio

Habitan- 
• tes Total I.M. V

Abierto
0

cerrado

' 7 Almansa ........................
8 Alpera ...........................
9 Ayna ............... .............. .

10 Balazote .......................

11 Ballestero í .......... .. .ir.

12 Barrax ...........................
¿3 Bienservida ...... ...........

15 Bonete .......t..................
l e  Bonillo (El) ..................
¿7 Casas de Juan Núñez

\ ' ■

16 Casas de Ves

79 Casas Ibáfiez
20 Caudete ...........................
21 Chinchilla .......: .............
22 Elche de la Sierra ....
23 Fuenteálamo
#4 Fuentealbilla ................

$5 Gineta (La) r.-.wr7í......

26 Hellín
27 Higueruela ...................
28 Hoya G o n za lo .......... .
20 Jorquera ........

'60 Letur .,r^..^7rr.r;.Yr.....<
31 Lézuza ......... ..................
32. Liétor ...............
33 Madrigueras .......

134 Máhora 7. . . 7 ,...,

35 ^MasegófiO

36 Minaya f;. ,7 . .—.7 .. ,7 ..... ¡
37 Molinicos ............ ...........

38 Mpntealegre Castillo.-,.
39 Muñera ........................ .
40 Nerpio ...........................
41 Ontur ............................ ;

42 Ossa de Montiel .......
43. .Peñas, de San Pedro
44 Pe trola ...................... ..;

45 , Pozohondo ....7.7..ttt....;
46 Pozuelo ;................

. 47 Roda' (La) .................. .
48 San Pedro .................

49 Socovos 7.77777...Trr.T.,.77

60 Tarazona dé la Man
cha ........................ .

,51 Tobarrá ............. ...........
62 Valdeganga .........
•63; Víanos ........................

64 Vill^.Igordo del Júcar..

65 Villamalea

66 Villapalacios .....tttí.,,, 
• 67 Villarfobledo .............

68 Viveros ... . .......

69 ‘*Veste »•»«»* v*»n«• 1 *vr* * «t*»

Almansa ...........16.087
Alpera ......................... 4 095
Avna ........................... . 3.111
Balazote ........... .......... 2.711
La Herrera ......... ....... 1.045

Robledo ......... ............. 2 252
Barrax ........................  3 404
Bienservida .....................2.797

. Cotillas ..................... . 1.000
Villaverde de Guada-
. limar ..................1.700
Bogárra ................ ...... 4.000
Paterna del Madera 1.750
Bonete ........................  2.228
Bonillo (El) ......... 5.514
.Casas de Juan Núñez • 2100
Pozo Lorente ........ . 1000
Villavaliente ..............  s 650
Casas de Ves. . . . 1..... 2.345
Balsa de V e s ......... /... 1.500
Villa de Ves .............. 750.
Casas IbáñeZ ............• 4 355
Caudete ........... '......... 8.090
Chinchilla ..... ............  7.576
Elche de la Sierra... 7.113
Fuenteálamo ...... • 3359
Fuentealbilla....... ; ...... 2.793
Abenjibre .............. 1286
Golosalvo ...................  303
Lá Gíneta >..................  4.328
Mqntalvos ............... . 526
Hellín ...........J ............  30.284
Higueruela .............. 3.089
Hoya Gonzalo ........... 1786
Jorquera .............. 1885
Recueja .......................  061

* Letur .......................... 3.853
. Lezuza ............ ............ 5.868'

Liétqr ...........................  3 961
. Madrigueras ............. . 4.191

Motillejá ..................... 1-015
■ Mahora ......................• 2.612

Navas de Jorquerat... 1.20-1
. Masegoso ..................... 1.416

Peñascosa ......... .........  1-768
j Mihaya i......................  4.043

Molinicos .........5.235
Riopar . .....................2.957

, Montealé^re Castillo.. 3.750
j Muñera ....................... 5-622
, Nerpdo ................. .. ...... '5.550

Ontur ............... ....... 3.597
Albatana .................... . 1.400

. Ossa-de Montiél ..... 3.593
, Peñas de San-Pedro 3880
. Petrolá: ........................  2472-

Corralrubio ...............  1-310
. Pozohondo ......--••«......  4-539
. Pozuelo ............. ........... 2 069
. La Roda ...... • 12 313

. Casas de. L á za ro .......• 2.092
* Socovos , ..... ........... n3-455

Fórez ..... .... ........... &010

* Tarazona Manpha ... 7-446
. Tobarrá ............ 12.289
, Va^ldeganga ........... 3.210
,, V i a n o s .........•: 1870

Salobre ....................--•< 2.009
. Villalgordo Júcar .... 1073

Fuensanta ................ . 1.224
.• Villamalea 3.918

Ceniza-te .;............... . L36o
Villapalacios ............... 2-341

.. VillarTÓbledo .......___ 21.695

.. Viveros ..... .................  1.840
. povedilla ....................  1*426

ii Veste 10.628 
*>

16.087
4.0*95
3.5*11

3-756

4.036
3.404

5.497v

5.750 
2.228 
5.514

3.750

4.595
4.355
8.090
7576
7.113
3.359

4.382

4.854 
30 284 
3-089 
1.786

2 846 
3.853 
5.868 
3.961

.5.206

>3.8-23
3184
4,043

7.192
3.750 
5>622 
6,550

4.997
3.593
3-880

3.87'2
4.539
2069

.12.313

4.918

' 5,465

7446 
12.289 
3.210 

• 3.969 
3.197

5.278

2.341
21.695

3.266
10.628.

3 
1 
1

1

1
1

1*

.1  
1 

. 1

1

1 .
1
1
1
1
1

1
1, '
4 
1 
1

1
1
1
a
1

1 .

1  ,
'  1

1
• 1  

1  
1

T
1
1

1 
1 
1.
3

1
I /

I

1
• 1 '  •

X

1 i .

í
4

1
' *

Abierto-
Abierto.
Cerrado.

Abierto.

Abierto. - 
Abierto.

Abierto.

Abierto.
Cerrado.
Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto. .
Abierto,
Cerrado.

Abierto-

Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Cerrado.

Cerrado*
Cerrado.
Abierto.
Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado. 
Cerrado. .

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.

Cerrado.
Cerrado.
Abierto.

Abierto.
Cerrado.
Cerfado.
Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Cerrado.

'Cerrado.

Abierto.

. 'Cerrado. 
Abierto.

Cerrado.
, Aborto.

lia séptima plaza del Partido? núme
ro 2, Albacete, tendrá su residencia en 
Po2o Cañada, y lar octava del mismo Par
tido, en $51 Salobral.

Forman los Partidos Veterinarios cla
sificados un total de 59, de los cuales 
35 son abiertos y 24 cerrados, con 79 Ins
pectores municipales Veterinarios.

El titular cuyo Partido moncomunado 
se divida por la presente clasiflcación, 
constituyendo Partidos independientes, 
deberá optar por uno de ellos en él plazo 
máximo de .quince dias, mediante instan
cia dirigida- '.a la Dirección General de 
Ganadería» Transcurrido ¿icho plazo sin 
hacerlo, se entenderá. que opta por el 
Partido que corresponda a su residencia. 

Cuando por la presente clasiflcación 
surjan nuevos partidos por el reajuste 
de varios limítrofes, las nuevas titulares 
que se produzcan podrán ser optadas por 
los titulares de los Partjdos primitivós- 
y tendrán derecho preferente, según su 
antigüedad en el Escalafón General del 
Cuerpo, solicitándolo en la'.forma y tiem
po señalado anteriormente.

En ios Partidos mancomunados con 
dos titulares de la anterior clasificación, 
y que por la presente se hayan dividido 
en dos independientes, el titular más an
tiguo quedará' en el Partido córrespon- 
diente a la capitalidad primitiva, a no 
ser opte por el nuevo, en la forma y 
tiempo señalado anteriormente.

Todos lós Partido^ modificados por se
gregación de Municipios seguirán abo
nando a su titular l o s , mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasifica
ción. La distribución de los referidos 
derechos se realizará mediante el corres- 

; pendiente proirateo, en función del nú- 
• mro dé habitantes y del censo pecuario.

T odos los Partidos cerrados de la 
. tual clasificación'que sean afectados por 

algún recurso se considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de 
aquél, para lá mejor defensa de la G a
nadería.

3e  autoriza a ,la  Dirección General dé 
i Ganadería para resolver los casos no in

cluidos en las apartados anteriores.
. Esta .clarificación entrará en vigor a 
partir de la publicación de la misma en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 20 de mayo de 1953.-^21, Di- 
:l rector general, ¿ristino G arda Alfonso.


